
A ñ o  C C X V I . -  N ú m .  8 4  Domingo 25 de Marzo d e  1877*                              Tom o I.- Pág. 825

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Telegramas recibidos hasta la  m adrugada de hoy,
relativos al viaje de S. M. el  RE Y (Q. D. G.).

Cádiz 23 Marzo, 2‘25 tarde.—Al Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros el Ministro 
de Marina:

«A las once de la mañana de hoy, S. M. ha reci
bido á bordo de la fragata Vitoria al Ministro Pleni
potenciario de S. M. B., á quien acompañaban el Al
mirante y varios Oficiales superiores de la Escuadra 
inglesa. S. M. ha aceptado el banquete que el Almi
rante le ha ofrecido, y á las once y  media ha des
embarcado, atravesando la calle que en una gran 
parte de la bahía formaban los botes de la Escuadra 
inglesa, vistosamente empavesados.

AI desembarcar S. M. ha recibido una ovación 
indescriptible: el muelle y todas las avenidas y calles 
laterales estaban ocupadas por una inmensa muche
dumbre, que no ha cesado de aclamar y vitorear 
ardientemente á S. M.»

San Fernando 24 Marzo, 8í20 tarde.-—El Exce
lentísimo Sr. Ministro de Marina al de la Gober
nación:

«A las diez de la mañana de hoy salió S. M. en 
dirección alTrocadero, con objeto de visitar el dique 
de la Empresa López, y después pasó al vapor ÁU 
fonso XII, donde sé le habia preparado un espléndi
do almuerzo.

A la una y media visitó S. M. el buque inglés 
Almirante, y presenció el zafarrancho de combate y 
otros ejercicios militares.

A las tres y media se dirigió al Arsenal de la 
Carraca, que recorrió, examinando todas sus depen
dencias , y luego marchó á San Fernando, donde, 
después de asistir al Te Deum, cantado en la iglesia 
parroquial, descansó breve rato en el Ayuntamiento.

Tanto en el Trocadero como en el Arsenal y en 
San Fernando, ha sido recibido S. M. con entusias
tas aclamaciones de una inmensa multitud; com
puesta de todas las clases de la sociedad.

Desde el Ayuntamiento se dirigió S. M. á la Ca
pitanía general, visitando ántes el panteón de Mari
nos ilustres.

En este momento empieza la comida que da 
S. M. á la Marina inglesa.»

Cádiz 24 Marzo, 1 ‘45 mañana.— El Excelentísi
mo Sr. Ministro de Estado al de la Gobernación:

«Después de visitar la Academia de Bellas Ar
tes y los principales Establecimientos de Beneficen
cia de esta capital, volvió S. M. á bordo de la fragata 
Vitoria, trasladándose á las siete al buque Minotau- 
ro, que se hallaba iluminado con preciosas luces de 
bengala. En la escalera fué recibido S. M. por el Mi
nistro Plenipotenciario de Inglaterra y por el Almi
rante de la Escuadra.

El banquete ofrecido á S. M. ha estado esplén
didamente servido, y á su terminación el Almirante 
brindó en honor de S. M. el Rey D. Alfonso XII. 
S. M. se dignó contestar en inglés, expresando cuánto 
estimaba los honores que se le tributaban, y los gra
tos recuerdos que conservaba de su educación militar 
en el Reino Unido; concluyendo con un brindis á 
S. M. la Reina Victoria, su Real Familia y á la pros
peridad de la Nación inglesa. Estas palabras produ
jeron un entusiasmo indescriptible, recibiendo S. M. 
del Ministro Plenipotenciario, del Almirante y de los 
Jefes de la Escuadra inglesa las más respetuosas y 
sentidas demostraciones de consideración. Alas diez 
regresó S. M. á bordo de la fragata Vitoria.»

Cádiz 23 Marzo, 1 2 ‘ 35 mañana.—Al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación el Gobernador civil: 

«S. M. el Rey ha asistido al banquete dado en su 
honor á bordo de la Escuadra inglesa. Han acompa
ñado á S. M. el Ministro de Inglaterra, los Jefes de 
ambas Escuadras, los Ministros de Estado y de Ma
rina y  varios Generales,. Nuestra Escuadra estaba, 
brillantemente iluminada, y las iluminaciones de 
esta capital soñ magníficas.»

Cádiz 24 Marzo, 2M.5 tarde.—Al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el Gobernador civil:

«S. M. ha visitado las obras del nuevo dique que 
construye la casa de los Sres. López, almorzando 
después á bordo del vapor Alfonso XII, de la propie
dad de dicha Compañía.

Esta noche se celebrará en la Carraca el banquete 
oficial en obsequio de la Marina, al que asistirá la 
Oficialidad de la Escuadra inglesa.

A las diez asistirá S. M. al concierto sacro que el 
Casino gaditano le ofrece en el Gran Teatro.»

S. A. R. la Serenísimá Señora Princesa de As
túrias continúa en esta Corte sfe novedad en sa
importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal fie la Audiencia de la Coruña 
y el Gobernador de la provincia de Pontevedra, de los 
cuales resulta:

Que en 30 de Octubre de 187o D. Francisco Batalla y 
Hermida, en cumplimiento del art. 165 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, denunció ante el Juzgado de primera 
instancia de Lalin la alteración que en el padrón de la ri
queza inmueble se liabia hecho por D. Antonio Taboada 
Iglesias, Alcalde del expresado pueblo, y demás personas 
que puedan resultar culpables, crn el objeto de que figura
ran indebidamente como pobres varios contribuyentes, y 
librar así en su diaásus respectivos hijos del servicio mi
litar, y además otros abusos:

Que el Juzgado, á consecuencia de la anterior denuncia, 
empezó á instruir la correspondiente causa criminal, y du
rante su sustanciacion el Alcalde de Lalin acudió al Go
bernador de la provincia, dándole conocimiento del proceso 
que contra él y la Corporación municipal se estaba si
guiendo:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado,

fundándose en que si en la formación de los repartimientos 
se habia cometido alguna informalidad, á las Autoridades 
administrativas corresponde corregirla, y si resultase al
gún delito, pasar el tanto de culpa á los Tribunales, á los 
fines que en justicia hubiere lugar; y citaba en apoyo de 
su competencia el art. 37 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863:

Que el Juez dictó auto, por el cual, considerando que el 
conocimiento de las causas contra los Alcaldes por delitos 
cometidos en el desempeño de su cargo corresponde á la 

¡ Sala de lo criminal de las Audiencias, y que el Juzgado no 
| tiene en este caso otro carácter que el de Juez de instruc- 
I cion, por lo cual le estaba prohibido, según la ley orgá- 
j nica del Poder judicial, el promover competencias, y exis

tiendo en su virtud la misma razón para no sostener las 
que se promuevan, dispuso que se remitiera á la Audiencia 

| certificación del oficio del Gobernador y de este auto:
1 Que reclamados por la Audiencia todos los anteceden- 
| tes que radicaban en el Juzgado, la Sala de lo criminal pro- 
I nuncio sentencia declarándose competente, fundándose en 

que los hechos denunciados pueden constituir el delito de 
falsedad, de que corresponde conocer á la expresada Sala, 
y en que los Gobernadores no pueden promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, salvas las excep
ciones que se expresan en el art. 54 del reglamento de 2o 
de Setiembre de 1363, las cuáles no concurren en el pre
sente caso:

:Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites.

, Visto el art. 190 de la ley Municipal vigente, según e 
cual, además de los recursos administrativos establecidos 
por la misma ley, cualquiera vecino ó hacendado del pue
blo tiene acción ante los Tribunales de justicia para de
nunciar y perseguir criminalmente á los Amaldes, Conce
jales y asociados, siempre que estos en el establecimiento, 
distribución y recaudación de los arbitrios ó impuestos ss 
hayan hecho culpables de fraudes ó de exacciones ilegales:

Visto el caso 1.* del art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cual no podrán los Gobernado
res suscitar contiendas de competencia en los j uicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando :
1.* Que la denuncia presentada contra el Alcalde do 

Lalin y demás personas á quienes aquella pueda alcanzar 
se dirige á la  averiguación, y castigo en su caso, de los 
hechos de haber ocultado la riqueza imponible de varios 
contribuyentes, con el objeto de que apareciendo estos 
como pobres pudieran en su dia librar á sus respectivos 
hijos del servicio militar, con los demás abusos que la ex
presada denuncia contiene ó puedan resultar del proceso:

2.“ Que si apareciesen ciertos los hechos denunciados 
podrían constituir delitos definidos en el Código penal, 
cuya aplicación corresponde exclusivamente á los Tribu
nales de justicia, ante los cuales podrán los interesados 
exponer sus descargos, ó alegar las razones que estimen 
convenientes á su defensa:

3.® Que no obstante ios recursos administrativos, la ley 
concede á los vecinos ó hacendados de un pueblo el dere
cho de perseguir también criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y asociados, siempre que se hubieran hecho 
culpables del fraude en la distribución de los impuestos, 
podiendo en tales casos las respectivas Autoridades cono- 
cer con independencia de los recursos y acciones que ante

1 cada cual se hubieran interpuesto:
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4.° Que no e x i s te  tampoco en el presente caso n inguna 
de las dos excepciones que determ ina el art. 54 del regla
mento de $5 de Setiembre de 1363 para que los Goberna
dores puedan promover contiendas de competencia en los
juicios criminales;

C onform ándom e con  lo co n su ltad o  p o r  el Consejo de
Estado en pleno,

Vengo en declarar que esta competencia no ha debido
suscitarse.

Dado en Barcelona á cuatro de Marzo de m il ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jtatáoxito d e l

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la in s tan 

cia ele vada por Doroteo Mateo Gil pidiendo indulto de las 
penas de seis meses de prisión correccional y diez dias de 
arresto menor que la Audiencia de esta Corte le im puso  
por el delito de disparo de arm a de fuego y por la falta in 
cidental de lesiones leves:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
ele cometer el delito, ha dado después pruebas de arrepen
tim iento, y le perdonó la parte ofendida:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia  
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Doroteo Mateo Gil indulto de la 
m itad de la pena de seis meses de prisión correccional que 
le fué im puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Santa Pola á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C alderíM  y  © cita n tes .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Bernarda Sánchez y Miguel pidiendo que 
se indulte á su h ija  Rafaela Rodillo de la pena de 28 meses 
y un  dia de prisión correccional que la  A udiencia de Cá- 
ceres le impuso en causa por tentativa de homicidio: 

Considerando que la reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito, ha dado después pruebas de arrepen
timiento, y la parte ofendida le ha concedido su perdón: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con Jo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de m i Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder á Rafaela Rodillo indulto de la pena 
de 28 meses y un día de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Santa Pola á  diez y seis de Marzo de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministres de Gracia  y Justic ia ,

gta&deran. y  €® llan te® .

Yíoto el expediente instruido con motivo de la instan
cia eleve da por Miguel IT tune t Juliana , Francisco Eusido 
Espalícr, Juan M snistrol Masagué, Juan Torrella Juliana, 
Francisco Monisírol Alavcdra y Juan López Mañosa , p i
diendo indulto dr, la pm a de dos meses de arresto m ayor 
y 230 pesetas de m uña que á cada uno de ellos impuso la 
Audiencia de Barcelona en causa por el delito de desobe
diencia graveá la A utoridad :

Considerando que ios Feos observaron buena conducta 
ántes de cometer el delito, han dado después pruebas de 
arrepentimiento, y han extinguido la pena personal: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de id  do Junio de 1870, que reguló el ejercicio de ¡agracia  
de in du lto ;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en indultar á Miguel Hum et Juliana, Francisco 
Eusido Espalfer, Juan Monistro! M asagué, Juan Torrella 
Juliana, Francisco Monistrol A lavedra y Juan  López Ma
ñosa del pago de la m ulta de 250 pesetas que á cada uno 
de ellos le fué im puesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Santa Pola á diez y seis de Marzo de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
Si Ministró de Gracia y Justicie,

W©I 8 € a M © r o i i  y  C©3Ü$1.BS$<S?S»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Pedro Mazuelas y García pidiendo indulto 
de la pena de un mes y un dia de arresto m ayor que le 
impuso la A udiercia de Pam plona en causa por delito de 
lesiones menos graves:

Considerando que el reo ha' observado buena conducta 
ántes y después de cometer el delito:

: Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oida Ja Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de m i Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder á Pedro Mazuelas y García indulto 
de la pena de un mes y un dia de arresto mayor que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho m érito.

Dado en Santa Pola á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Minislro de Gracia y  Justicia,.

I F e r i i & K a t i o  C a l d e r ó n  y  C o l e a n t e s *

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de varios curtidores y 
guarnicioneros de Barcelona pidiendo que todas las cor
reas y tiras de cuero adeuden por la partida 198 del A ran
cel, para ev itar de este modo los abusos que se cometen 
introduciéndolas del extranjero como piezas auxiliares de 
m áquinas y destinándolas luego á diferentes usos:

Considerando que en beneficio de la industria  estable
ce el Arancel vigente que las correas para la trasm isión 
del movimiento de las máquinas adeuden los mismos m ó
dicos derechos que las demás piezas de m aquinaria:

Y considerando que sin privar á los industriales y fa
bricantes del mencionado beneficio se pueden evitar los 
perjuicios á que se refieren los exponentes,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que las 
correas curtidas concluidas y dispuestas para su aplica
ción á las máquinas adeuden solamente por la partida 216 
del Arancel cuando vengan del extranjero con las m áqui
nas á que correspondan y en núm ero proporcionado á 
ellas, y tam bién cuando se introduzcan sueltas, siem pre 
que el introductor sea fabricante y justifique en cada caso 
por los medios que la Aduana juzgue oportunos que las 
correas im portadas se destinan y emplean en las m áqui
nas del establecim iento del im portador.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E> muchos años. 
Madrid 1.° de Marzo de 1877.

BAKZ AMALLAN A.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Dispuesto por el art. 6.° del reglam ento v i
gente del Cuerpo de empleados de Aduanas que las oposi
ciones de ingreso en el mismo tengan lugar en los meses 
de Abril y Octubre de cada año, y existiendo además en la 
actualidad varias plazas vacantes de la escala inferior,
S. M. el R e y  (Q. D . G.) se ha servido nom brar para form ar 
el Tribunal que bajo la presidencia de V. E. ha de consti
tuirse con aquel objeto, á los Sres. D. Tomás Bordado, se
gundo Jefe de esa Dirección; á D. Isidoro de León, Jefe ho
norario de Adm inistración y de Negociado de prim era clase 
de la misma, que ejercerá las funciones de Secretario, y á 
los Catedráticos de las asignaturas de exáriien D. Gumer
sindo Vicuña, D. Constantino Saez Montoya, D. Manuel 
Pedrayo y Valencia y D. Francisco García Ayuso, traduc
tor de idiomas de ese centro. •

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 
23 de Marzo de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

r e a l  ÓBDE-N.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Pedro José Amer contra un  
acuerdo de esa Comisión provincial relativo á la destruc
ción de una tapia construida po / D. Sebastian Armengoi, la 
Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Reaqórden de 31 de Diciembre últim o, ha exam inado la 
Sección el expediente promovido por D. Pedro José Amer 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de las Ba
leares.

En 5 de Mayo del año próximo pasado el A yuntam iento 
de Selva acordó por m ayoría que D. Sebastian Armengoi 
derribase un muro que recientem ente había construido 
para cerrar la finca denominada La Cometa, por conside
rar que se lastimaban los. derechos del común de vecinos, 
obligando en consecuencia á aquel á que repusiera las co

sas al estado en que se encontraban anteriorm ente. Don 
Pedro José Amer, uno de los Concejales disidentes, formuló 
recurso de alzada para ante la Comisión provincial, la cual 
lo desestimó, porque refiriéndose al ramo de policía, es de 
la exclusiva competencia del Ayuntam iento, y porque en 
la parte que el acuerdo pudiera afectar á los derechos civi
les de D. Sebastian Armengoi debia ejercitar este su acción 
ante los Tribunales.

No conformándose el Concejal Amer con lo resuelto por 
la Comisión provincial, recurre en queja ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E.

Observa la Sección que los recursos de alzada no han  
sido interpuestos por D. Sebastian Armengoi, á quien úni
camente podían- perjudicar los acuerdos que dictaron el 
Ayuntam iento y la Comisión provincial, puesto que se re
ducen á ordenar que se repongan las cosas á sü prim itivo 
estado, destruyéndose las obras que aquel mandó construir; 
el que apela contra ellos es un Concejal, á quien con ta l 
carácter sólo concede la ley el derecho de disentir de la opi
nión de sus compañeros, votando Jo que juzgue conve
n ien te 'y  formulando en su caso voto particular con objeto 
de que quede á salvo la responsabilidad que pudiera pro
venir de los acuerdos.

Cierto es que contra los de las Comisiones provinciales 
se concede recurso de alzada ó interposición de demanda, 
según los casos, á los que se crean perjudicados en su de
recho; pero en el presente no se perjudican los del recur
rente, aun en su consideración de vecino ó residente del 
térm ino m unicipal, puesto que con el derribo del m uro y 
reposición de las cosas á su prim itivo estado se Je deja m ás 
libre el tránsito  por el camino en el cual fué aquél cons
truido.

Por todo lo expuesto, y considerando que el recurrente 
carece de la personalidad necesaria para nacer valer los 
derechos que puedan corresponder á los que se crean per
judicados en los 'suyos por los acuerdos de la Gomision 
provincial, opina la Sección que debe declararse inadm isi
ble el recurso á que se refiere este inform e.»

¥ confo miándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

A D MIN IST R A C IO N  C EN TRA .i

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 4.°

E l dia 1.° de A bril próxim o se ab rirá  ai público con se rv i
cio lim itado  la  estación telegráfica de L a U nion , en la p rov in 
cia de M urcia, establecida con arreglo  al a rt. 2.° del decreto 
de 1871.

Madrid 24 de Marzo de 4o 7 7 .= E l D irector genera l, G rego
rio  C ruzada V illaam ih __________

Los dias 14 ,15  y 16 del actual h a n  sido ab iertas sucesiva
m ente a l público con servicio lim itado  las estaciones de V i-  
cálvaro, Leganés y el P ardo , en esta  provincia.

M adrid 24 de Marzo de 4877 .= E i D irector genera l, Grego
rio C ruzada V illaam il.

T r ib u n a l  d e  o p Osiciosses • 
á plazas de Médico-Directores de aguas minero-medicinales.

Los señores opositores que á continuación  se expresan  acu
d irán  el d ia 25 del có m em e, á la s  ocho de la  m añana , á la  
F acu ltad  de Medicina, para  em pezar el segundo ejercicio:

D. Pedro  de L a rrea  y And^aca, D. Márcos V ictoriano G ar
cía y Somoza, D. Isidro  F euda l y  A beníe, D. C ipriano A lonso 
Biaz, D. L uis R am ón Gómez Torres, D. M anuel M anzaneque 
y  Montes, D. M ariano S alvador Gamboa, D. F o rtu n a to  E sc ri
bano A ntona, D. B enito  A vilés y  Merino, D. G enaro Y agüe 
de Benito, D. A rtu ro  A lvarezE u illa , D. G erardo Diaz P ed raza , 
D. E duardo Mendez Ibañen, D. F rancisco  C astañar y  Soler, 
D. M anuel G arcía B alsera, D. E n rique  R anz de la R ubia , Don 
A nselm o B onilla y F ranco, D. José del P ino  y  Cuenca, D. M a- 

■ riano  Viejo y B acro , D. Indalecio del A renal y  E nriquez , Don 
-M&ximiro N uñez Sánchez, D. A m aro Massó y  B rú  y D. Ma
nuel F ernandez  Salgado.

M adrid 23 de Marzo de 1877.=E1 P res id en te , A nastasio 
G arc ía  López.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

Negociado 1.®—Habilitación.
' E l dia 10 de A bril p ró x im o , á la  una  de la  tardo, se cele

b rará  en la H abilitación de este M inisterio subasta  pública 
para  la ejecución de varias obras de reparación  en el edificio 
que ocupa el mism o, cuyo im porte asciende á 84.690 pe re tas 
98 céntim os, conform e a l presupuesto  y pliego de condiciones 
que estarán  de m anifiesto  en dicha H abilitación.

Las proposiciones deberán presen tarse  en pliego cerrado, 
con estric ta  sujeción al modelo que tam bién  sé in se rta  a l pié 
de este anuncio; y los lic ita  dores deberán ac red ita r haber he
cho préviam ente en la Caja genera l de Depósitos el de 3.503 
pesetas.

M adrid 24 de Marzo de 1877.—E1 Subsecretario , V íctor 
A rnau .

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e    que vive en la calle d e . . . . . ,  n ú 

m ero    c u a r t o . . . . . .  se obliga á-ejecu tar las obras de re 
paración del edificio q u e  ocupare! M inisterio de G racia y  Ju s 
ticia, cuya subasta  está anunciada para  el d ia 40 de A bril 
próxim o, conform e á  los pliegos de condiciones fa cu lta tiv as  y  
económ icas que están  de m anifiesto en la  H abilitación  de d i
cho Ministerios en el precio d e   pesetas .........  céntim os
(en letra).

(Fecha y firm a del interesado.)
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82 6  25 Marzo de 1877.        Gaceta de Madrid.-Núm.84
D ireccion  g eneral de los R egistros civ il

y de la  propiedad  y del Notariado.
En los meses de Octubre y Noviembre del año último, se 

lian verificado Jos siguientes nombramientos de Notarios, Ar
chiveros de protocolos y Escribanos sustitutos:

Mes de Octubre.
En 5. A D. Isidro Padrón y Padrón, por oposición, No

tario de Las Palmas.
Id. id. A D. Guillermo Perez Soler, conforme al art. 47 del 

reglamento, Notario de Granadilla.
Id. id. A D. losó Pons Gómez, como sustituto del Notario 

D. José Enciso Parrales, conforme á la disposición transitoria 
del reglamento, Escribano del Juzgado de Cáceres.

En 11. A D. Francisco Batalla y Hermida, conforme al ar
tículo 34* del reglamento general del Notariado, Notario de 
Grandas de Sal Une.

Id. id. A IX Juan Galvan-y Villa-nueva, con arreglo á dicha 
disposición, Notario de Lalin.

Id. id. A D. Florencio Sarasola y Zarraluqui, por trasla
ción, Notario de Alegría.

Id. id. A D. Francisco Javier Medrano, por id., Notario de 
Puente la Reina.

En 23. A D. Sebastian María Alberola, Archivero de pro
tocolos de Loica.

En 25. A D. Martin Miguel Herró , por traslación, Notario 
de Burguete.

Id. id. A D. José González Ontaneda, por id., Notario de 
Vega de Pas.

Id. id. A D. Ramón Fernandez Menendez, por oposición, 
Notario de Verin.

Id. id. A D. Germán Trincado y Teijeiro, por id., Notario 
de Puerto del Son.

Id. id. A D. Isidro Eduardo García y García, por id., No
tario de Santa María de Abadía.

Id. id. A D. José Bello Garaboa, por id., Notario de Cruces.
Id. id. A D. Manuel Seoane del R io , por id ., Notario de

Fojo,
Mes db Noviembre.

En 2. A D. Julián Yerro Uyarra, por traslación, Notario de 
Ezcaray.

Id. id. A D. Antonio Ferreras Castro, por oposición, Nota
rio de Fonsagrada.

En 7. A D. Salvador Echaide y Belarra, por id., Notario 
de Pamplona.

Id. id. A D. Caries Moreno y Escribano, por id., Notario
de Lodosa.

Id. id. A D. Juan Miguel Astiz, por id., Notario de Pam
plona.

Id. id. A D. Emilio García Alvares, por id., Notario de 
Artejona.

Id. id. A D. Miguel de Azcárate y Larrumbide, por id., 
Notario de Azpeitia.

Id. id. A D. Rafael Manera y Parceló, por id., Notario de 
Algaida.

Id. id. A D. José Manuel Rayón, por traslación, Notario de 
Puebla de Guzman. .

Id. id. A D. Ramón Gosé y Bíavia, por permuta, Notario 
de Montblanch.

Id. id. A D. Fernando Gasset y Font, por id., Notario de 
Vich.

Id. id. A D. Atanasio. Hernández Almaráz, como sustituto
del Notario D. León González Cu ende, y conforme á la dis
posición transitoria del reglamento general del Notariado, 
Escribano del Juzgado de la Audiencia de Valladolid.

Id. id. A D. Juan Rotllan y Bas, como sustituto del Nota
rio D. Benito Bellver, y ron arreglo á dicha disposición, Es» 
ciJamo del Juzgado áe Santa Colonia de Parnés.

Id, id. A D. Fulgencio Palomera Sánchez, como sustituto 
del Notario D. Juan de Luna, y conforme á la disposición c i
tado, Escribano del Juzgado de Lorea.

Eo 22, A D. Jifihu Fe.rador, como sustituto del Notario 
D, Pedro Yilicr, con arreglo á La citada disposición, Escri
bano Cid Jocgcjo Jaén.

I b id. A D. Cayetano Borruel y Seiba, por traslación, No
tario A Be o 'ceaz.

E - ñ D. Ramón Amat y Sempere, por oposición, No
li  rio f f i  Of! huela.

Id. id. A D. Ramón Malilla y Pineda, por id., Notario de 
Adciruz.

Id. id. A D. Manuel Burgos Gil, por id., Notario de Pe-
ñíseDla.

Id. id. Á D, Pacífico Llore!, como sustituto del Notario 
D. Jo d de Arquer, conforme á la' disposición transitoria del 
reglamento, Escribano del Juzgado de* A re ay s de Mar.

Madrid 23 de Marzo de 4877.—El-Director general, Feli
ciano R. de Ar ella no.

D ireccion  general de Rentas Estancadas.
Circular,

Habiéndose r n^uitn te á esta Dirección general la inter
pretación que d Y a trirse al art. 53 del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 18(31, íeíormado por la Real orden de 3 del cor
riente, inserta en la Gaceta de 18 del mismo, sobre la nuli
dad de los documentos de giro que no estén legalizados con el 
srilo correspondiente, he acordado manifestar á Y. S. que di
cha nulidad la llevan consigo aquellos documentos que no 
sean de Los elaborados en la Fábrica Nacional del ramo, ó que 
encontrándose en este caso no se hayan presentado por ios 
particulares al mismo establecimiento para la estampación 
del timbre, en uso del derecho que les concede el art. 9.8, 
también reformado por la misma Real orden, de la instrucción 
do 40 de Noviembre de 1861; debiendo significar á V. S. que 
los librados en el extranjero son los únicos documentos que 
pueden legalizarse, uniendo á ellos un ejemplar sellado de los 
que al efecto ss expenaen en virtud de lo que se dispone en el 
artículo 52 del precitado Real decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo 
cte l877.==José Rivero.«=Sr. Jefe de la Administración econó
mica de la provincia de   2

D i r e c c i o n  T e s o r o  p ú b lico y  O rd en ación  general
de  P agos d el Estado. •

 Esta Dirección ha dispuesto que el dia 26 del corriente se 
saasjags erija Tesorería Central á los contratistas por servi
cios ue guerra, obres públicas y otros conceptos el resto de 
jos creuivoŝ  comprendidos en la relación del sétimo grupo, se-
Sü^Qa TJ f * con ei núm. 456 de presentación, los nú
meros del 4o7 al 462 y parte del 463.
ñique m  03 ^ arz° *877.*«Ei Director general, Eche-

D irección  g en era l de la  Deuda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 26 del corriente mes, de des á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 3 
y 4 de Enero del año último,

Cantidad _ ValorNúmero ofrecida. Cambio. afectivo,del res- NOMBRES. _  —. —.
guardo. j>s. hm. Rs. vn. Rs. v$i.

4.378 D. J. Cobos,.............. 5.625‘50 88‘27 4.965*68
363 D. Segundo de Mum-

b s re ....    99.826 88‘27 88.116*41

Madrid 24 de Marzo de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.—V.® B J —El Director general, Maldonado,

Direccion  general da Aduanas.
Debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo preve

nido en el reglamento del Cuerpo de empleados de Aduanas, 
varias plazas periciales de 3a escala inferior que en dicho 
cuerpo resultan vacantes hasta el dia, y la  ̂ que puedan ocur
rir hasta el en que terminen los ejercicios de examen, se hace 
saber á los que deseen obtenerlas que hasta el dia 14 de Abril 
próximo se admit’rán en esta Dirección general, sita en el 
piso principal del Ministerio de Hacienda, las solicitudes que 
los interesados presenten, escrita^ de su puño y letra y acom
pañadas de los documentos siguientes:

4.° Certificación de nac*miento que acredite que el aspirante  
es español y mayor de 48 años.

2.° Certificación facultativa de no tener defecto físico que 
le inhabilite para el servicio.

3.° Certificación de buena conducta, vida y costumbres, ex 
pedida por la Autoridad local.

Con arreglo á 3o prescrito en el art. 4.° de la instrucción 
vigente, los opositores deberán proveerse en su dia de la pa
peleta de examen que en el mismo se indica. La falta de este 
documento, así como de cualquiera otro de los anteriormente 
■mención?dos, les privará del derecho de tomar parte en ios 
ejercicios que han de verificarse.

Por último, se hace saber que el opositor que no se pre
sente cuando fuere Jamado por el Tribunal, perderá turno y  
sufrirá les perjuicios que se consignan en el art. 46 de la ci
tada instrucción.

Madrid 24 de Marzo de 4877.=Juan Cavero.

D ireccion  g e n e ra l de C on trib u cio n es.
No habiendo satisfecho D. Cristóbal Colon y de la Cerda, 

Duque de Veragua y Marques de la Jamaica, á pesar del tiem
po trascurrido desde que se mandó expedir á su favor Real 
carta de sucesión en el título de Duque de la Vega, el im
puesto especial correspondiente y atrasos en que por lanzas 
se halla en descubierto el mencionado título de Duque de la 
Vega; en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de i 846 y el 6.° de la instrucción 
de 44 de Febrero de 4847, se anuncia por primera vez la va
cante del mencionado título, para que los que se consideren 
con derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia y satisfacer tes derechos que á la 
H acien d a  correspondan, en el término preciso de seis meses, 
fijados al efecto por la le y.

Madrid 24 de Marzo de 4877.—El Director general, P. O.,
Tí1 T .  Aú  R.ía ítao

T e so re r ía  c e n tra l de la  H acienda p ú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 26 del

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de 3a primera emisión, vencimiento de 80 de Junio 
de 1876, señaladas coa los números del 1.156 al 1.473 de presen
tación y 956 á 973 de sorteo para el pago, importantes 27.880 
pese £3

Madrid23de Marzo ¿a 4877.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goieoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 27 del 
corriente, da diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bono* del 
Tesoro de la primera emisión, vene”miento de 30 de Junio 
de 1876, señ&Iadas con ios números del 1.174 á 1.196 de.pre
sentación y 974 á 996 de sorteo para el pago, importantes 27.315 
pesetas.

Madrid 24 de Marzo de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goieoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general 
de A g ricu ltu ra , Industria y  Comercio .

INDUSTRIA.
Descripción de la marca Surtidor de las Gasear as, cuyo certifi

cado de propiedad tiene solicitado D. Rafael S an zf vecino de 
Alcoy y fabricante de librüos de papel de fum ar, para distin
guir los productos de su industria; y que se publica con arre
glo al Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.

Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«La primera cubierta es un cuadrilongo que contiene un 
surtidor de una sola taza ó recipiente, sostenido en su base 
por un pié de elegante forma. Del centro de dicha taza se eleva 
una especie de pechina que sirve de apoyo á 40 botones ó es
pitas, por todos los cuales chorrea el agua que aquella recibe. 
Debajo del pié se lee: Surtidor de las Cáscaras.

La segunda cubierta es otro cuadrilongo de caprichoso di
bujo, que contiene en su centro la siguiente inscripción: F á 
brica y taller de R. Sanz e hijos.—Alcoy.

La tercera cubrirla sirve para estampar un aviso á los fu
madores que lleva la firma y rúbrica de los fabricantes y la 
nota de Superior calidad de hilo.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer rcclamac’ones contra J a  concesión áe la referida 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde el que se publique e*ta descripción en la 
Gaceta. «

Madrid 45 de Marzo de 4S77.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca El Arní, cuyo certificado de propiedad 
tiene solicitado D. Eduardo Pascual, vecino de Alcoy y fabri
cante de librüos de papel de fumar, para distinguir los pro
ductos de su industria; y que se publica con arreglo al Real 
decreto de 20 de Noviembre de 4850.

Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«La cara primera representa el cuadrúpedo de este nombre, 
vari ociad del ’búfalo, del cual sólo se diferencia en que tiene 
los cuernos mayores, de cuatro á cinco piés de largos, arruga
dos en su cara cóncava y complanados en la anterior. La 
figura so halla cotecada en un campo, y á su espalda hay un 
arbusto y á su frente otros’arbustos también que se distinguen 
en lontananza. A la parte superior y dentro de la faja que 
forma el rectángulo se lee ia inscripción: Marca en propiedad, 
y á la parle inferior otra que dice: El Arní.

La segunda cara consiste en un cuadrilongo, dentro del 
cual y sobre el nombre en tintas claras «de Eduardo Pascual» 
aparece la firma con este mismo nombre y apellido y la rú 
brica, y alrededor, en la faja que forma el rectángulo, la si
guiente inscripción: Seré perseguido ante la ley todo falsifica
dor.—Alcoy.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la referida 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde el en que ss publique esta descripción en 
la Gaceta .

Madrid 45 de Marzo de 4877.=E1 Director general, José de 
Cárdenas. _ _ _ _ _ _ _
Descripción de las marcas cuyos certificados de propiedad tienen  

solicitados ¡os Sres. Saint Marceant y Compañía, de Reims, 
M am e (Francia), para distinguir sus vinos de Champagne; y 
que se publica en la Gaceta  con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 20 de Noviemb de 4850 y caso 2 J  de la Real 
órden de 27 de Marzo de 4876.
Consisten estas marcas, según copia literal de las descrip

ciones hechas por los interese dos, en lo siguiente:
«4.a En un escudo llevando un blasón de oro con tres mo

chuelos de sable colocados por dos y uno, encima del cual se 
halla un casco empenachado, sostenido por dos leones. Este 
escudo, impreso á fuego, se coloca soke las cajas y cestos de 
las botellas.

Y En una cometa cuya cola se dirige hacia abajo y el 
nombre de Saint Marceant dispuesto circularmente alrededor 
de dicha cometa. Esta marca se coloca sobre los tapones de 
las botellas.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de las menciona
das marcas podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde el en que se publique esta descripción en 
la Gaceta .

Madrid 49 de Marzo de 4877.=E1 Director general, José de 
Cárdenas. _________
Descripción de la marca E l Aguador de Madrid, cuyo certificado 

de propiedad tiene solicitado D. Antonio R em ito , en nombre 
de su hijo D. Honorato, vecino de Bañeras (Alicante), y fabri
cante de libritos de papel de fumar, para  distinguir los pro
ductos de su industria; que se publica con arreglo al Real de
creto de 20 de Noviembre de 4850.
Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«Un cuadro rectangular que forma Ja cubierta de los li

britos de papel, en cuyo cent-o ó lámina aparece un indivi
duo con un traje de les que regularmente suelen usar los ga
llegos, con su sombrero  ̂y zapatos, con ana cuba ó tonel car
gado en el hombro izquierdo, como delante de una fuente que 
figura manar su caño de agua, pare, rellenarle, quedando á sus 
espaldas vista de algunos edificios de 3a ^oblación que indica 
habeM salido, leyéndose bajo sus piés una inscripción que dice 
El Aguador de Madrid.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de esta marca 
podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la 
planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 dias, 
á contar desde el que se publique esta descripción en la Ga 
ceta .

Madrid 49 de Marzo de 4877.=*=E1 Director general, José de 
Cárdenas. _________

Por un error de copia d jó de señalarse la hora en el si
guiente anuncio inserto en la Gaceta  de ayer, por lo cual se 
reproduce; advirtiendo que eî  plazo de la convocatoria debe 
contarse desde este nuevo anuncio.

T ribunal de oposiciones  
para proveer la cátedra de Complemento de Algebra, Geome
tría y Trigonometría rectilínea y esférica, y Geometría 
analítica de dos y tres dimensiones de la Universidad 

de Granada.
Los señores opositores á dicha cátedra se presentarán el 

dia 40 del próximo mes de Abril, á las cuatro de la tarde, en 
el local del Conservatorio de Artes, con el objeto de proceder 
al sorteo de las trincas, según se previene en el art. 42 del re
glamento vigente de oposiciones.

El opositor D. José Galan y Vaquero deberá acreditar ante 
dicho Tribunal que presentó su expediente en la Administra- 
eten de Correos de Zafra áníes de las doce de la noche del 
dia 42 de Enero último, en que terminó el plazo de la convo
catoria.

Y con arreglo á lo que previene el art. 44 del reglamento 
de oposiciones, si algún opositor no asistiere ni excusare con 
causa legítima su ausencia del sorteo délas trincas, se enten
derá que renuncia á la oposición.

"Madrid 24 de Marzo de 4877.=*E1 Presidente del Tribunal, 
Joaquín Nuñez de Prado.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .
D irección general de Hacienda.

El Gobernador general de la isla de Cuba hace constar a 
este Ministerio que en el estado de la recaudación de las Adua
nas de aquella Isla, que se publicó en la Gaceta  del dia 27 de 
Febrero de este año, correspondiente al mes de Diciembre 
de 4876, se padeció el error de consignar en la de la Aduana 
de Matanzas la cantidad de 1.270 pesos fuertes 4 centavos por 
el concepto de multas, en lugar de 427 pesos fuerte^ 4 centa
vos, que es la que corresponde.

Y por lo tanto debe entenderse rectificado en esta forma el 
estado referido.

Madrid 24 de Marzo de 4877.=E1 Director general, Angel 
MaWñ. "Dacarreto.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Enero último, comparado con lo de 
igual periodo del año 1876. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de \ \ de Abril de 4 865.

Administración local de
la capital................ .

Idem deMayagüez..........
Idem de Ponee..............
Idem de Arroyo ............ .
Idem de Humacao..........
Idem de Aguadilla..........

|  Idem de Arecibo.............

1 8 7 7

AUMENTOS. BAJAS.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

242.594‘63
248.948‘47
263.319*75
24044*37
11.418*68
28.898*41

»

6.573*09
84.303*11
24.156*08

652*54
86*64

9.259*95
5.850*86

322.3815*98
217.972*67
283.752*35

456*51
27.063*60
21.575*96

207*32

11.738*95
30.259*67
10.217*40

17*81
21*79

9.831*97
4.862

79.791*35

20.432*60

15.644*92

207*32

5.165*86
»
»

¥
572*02
»

30.975*80 
* *

$3.887*86 j 

7.322*45

4.043*44 
[ 13.938*68 
| 634*73 
1 64*85

988*86

819.524*31 80.882*27 873.414*39 66.949*59 16,076*19 5.737*88 62.286*11 19.670*56 j
t

Madrid 24 de Marzo de 1877.=»E1 Bkeotor general, I

Recaudación de Enero de 1876..........
Idem de id. de 1877............... ...............

Diferencia de más en 1877.................
Idem de ménos en 1877........................

Ingel María Dacarrete.

Derechos 
de importación*

Pesetas. Céntimos.

819.524*31
873.414*39

53.890*08
»

Derechos 
de exportación.

Pesetas. Céntimos.

80.882*27 
66.949*59

13.932*68

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración  del C orreo C entral.

S E C C I O N  D E  L I S T A .

f-mnm detenidas por falta de franqueo m  el iia  22 i§ Mamo 
de 1877.

Núm. 232 Antonio Bástete.*—Valdepeñas.
233 Angel Martínez.—Santiago.
234 José María Ay uso.—Utrera.
235 José Bes.—Tortosa.
236 Leocadia Ocaña.—Badajoz.
237 Pablo Moreu.—Barcelona.
238 Vicente Perez.-Benidorm.

Madrid 23 da Marzo de 1877. *»E1. Administrador, Martin 
Botella._______________ _________

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 23 de Marzo 
de 1877.

Núm. 239 Antonio Espejo.—Sevilla.
240 Carmela Amor.—Tineo.
241 Francisca del Rio.—Valladolid.
242 Gracia Cuesta.—Villabañez.
243 José Santiago.—Murcia.
244 María Josefa Guerrero.—Santistébar?.
245 Mariano Leyra.—Talavera.
246 Dolores Fernandez.—Chamartin.
247 María Teresa F ierro—Cartagena.
248 María Sagrario Infante—Santander.
249 Pantaleona Escalona.—Guadal ajara.
250 Victoriano Fernandez—Toledo.

Madrid 24 de Marzo de 1877. == Ei Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica áe la provincia
áe  B arce lo n a .

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 8 de 
Noviembre de 1858 y circular de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado de 19 de Abril de 1873 y Real 
orden de 29 de Agosto de 1876, se saca á pública subasta la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales 
de esta provincia, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación, y que con los demás ante
cedentes estará de manifiesto en la Sección de Propiedades y 
Derechos del Estado.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas que 
radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas. Así 
habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se 
dicten respecto á ramos de Bienes nacionales, por lo que se 
refiera á ventas, no insertando en él  ̂otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la impresión de dichos 
anuncios á ios originales que se le remitan por el Comisiona
do principal Investigador de Bienes nacionales de ©sta pro
vincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que 
se  cometa, y  reponiendo á su costa los que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con, exclusión del continuo, de las mismas d i
mensiones que del pliego común del sello, y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en la Sección de Propiedades y 
Derechos del Estado.

4.a El tipo que se emplee en la impresión sera del grado 11 
de ojo pequeño. #

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando 
e s te  importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata además del que se le señala por esta 
Administración económica y que habrá de entregar inmedia
tamente, sin que pueda exceder do 40 ejemplares, será el si
guiente: tres para i a Secretaría, Secciones de Fomento y H a

cienda del Gobierno civil; tres para la Secretaría y Secciones 
de Intervención y Propiedades de esta Administración econó
mica, y uno para cada Ayuntamiento de la provincia; en la 
inteligencia que será de cuenta del contratista el reparto de 
los Boletines de esta capital, así como el franqueo y envío por 
el correo inmediato al dia de su publicación de los números 
que correspondan á las Municipalidades.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro
gados al Estado á juicio de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consignados en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para ins
taurar sus reclamaciones ó demandas por la Via contencioso- 
administrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipu
lado, se exigirá por la via de apremio y procedimientos ad
ministrativos de que habla e l art. 11 de la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ante
rior consistirá en 3.000 pesetas'en metálico ó su equivalente 
en valores públicos que se admitirán por el precio medio que 
dichos valores hayan tenido durante el mes anterior al en 
que se deba verificar el afianzamiento; cuya fianza podrá re 
visarse á instancia del Estada ó del interesado que la haya 
prestado, siempre que habiendo trascurrido un año desde su 
cumplimiento hayan sufrido una variación de 3 por 100 en su 
valor los valores públicos en que consista la fianza.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 500 pesetas en metálico en la Caja 
de esta Administración, sucursal de la Caja de Depósitos, 
acreditándolos con el correspondiente talón, que será devuelto 
á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se 
retendrá ínterin se'apruebe el remate por la Dirección gene
ral y llene el adjudicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 10 céntimos de 
peseta el pliego de impresión. í\.'" ’b ;

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrado*, §{con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que'acredite la consignación del depó
sito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas; se re
cibirán proposiciones por una hora más déla en que principie 
el remate; trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, 
declarándose como mejor postor al que suscriba la más ven
tajosa, consultando inmediatamente ei Jefe económico á la Di
rección general la adjudicación de la contrata á favor de 
aquel, á fin de que haciéndolo esta al Gobierno recaiga la acep
tación y aprobación superior correspondiente si no hubiere 
inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el 
remate ai mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación ̂  se 
verificará por la Caja de Hacienda de la provincia en los tér
minos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en la sala acostumbrada en 
la Administración económica de esta provincia, bajo mi pre
sidencia, el dia 1.° de Mayo próximo, y hora de la una de la 
tarde, con asistencia del Letrado de Hacienda, Jefe de la Sec
ción de Propiedades y Derechos del Estado y Comisionado de 
Ventas.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle ál público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

•16. La publicación del Boletín de Venias no impedirá que 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Gaceta 
de Madrid ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que 
se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de 
que faltase ai otorgamiento de aquella, á lo que previene- el 
artículo 5.° del Real decreto de 27'de Febrero de 1852, relati
vo á ia celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . (, y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Boletín oficial de Venias de 
Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciónes,
por el precio de céntimos de peseta cada pliego de papel
impreso de la marca del sellado.

Barcelona 21 de Marzo de 1877.=El Jefe económico, Leo
poldo Bremon.

Pliego de condiciones facultativas parala ejecución de las obras 
de reparación más indispensables en la cubierta y Archivo 
de las oficinas de Hacienda de la provincia de Barcelona.
Artículo i.° Lás obras que han de ejecutarse para la men

cionada reparación son las correspondientes á los ramos de 
albañilería, carpintería y vidriería que se detallan en el ore- 
supuesto formado al efecto.

Art. 2.a Los materiales que se empleen serán nuevos y de 
la mejor calidad, según su clase. Serán revisados por el Ar
quitecto Director ántes de su colocación en obra, debiendo 
ser retirados inmediatamente todos los desechados y los que 
se estropeen al tiempo de usarlos. Esta revisión no constituye 
su recepción definitiva.

Art. 3.° Las obras se ejecutarán según arte y con estricta 
sujeción á lás instrucciones verbales ó escritas que diese el 
x\rquitecto Director.

 ̂Art. 4.® La cubierta del terrado se arreglará bajo el mismo 
sistema de la existente. Se emplearán tres gruesos de ladri
llos, ejecutando el sentado de las piezas con todo esmero.

Art, 5.° El pavimento será de ladrillo común, de formas y 
dimensiones iguales á las que hay actualmente: se sentarán 
las piezas sobre una capa de buen mortero y de manera que 
formen una superficie plana.

• Art. 6.® Los revocos y enlucidos se formarán per regladas 
y con el esmero que su objeto reclama.

Art. 7.° Los maderos que se empleen para la cubierta ten
drán exactamente las dimensiones señaladas en el presupues
to. Serán de la clase llamada Pirineos y do calidad superior. 
Su mano de obra se verificará con todo esmero, y su labrado 
y molduras serán las mismas que tienen los maderos que de
ben reemplazarse.
¡>v Art. 8.° Los vidrios serán, en número, clase y forma, los 
que se fijan en el presupuesto.
Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se han de su

bastar las obras de reparación que han de ejecutarse en la 
cubierta y Archivo de las oficinas de Hacienda pública de 
Barcelona.
4.a La subasta se verificará en el despacho del Sr. Jefe 

económico, á los 45 dias de ser anunciada en la G aceta d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, bajo la presidencia de- 
dicho Jefe, con asistencia del Jefe de la Sección de Propieda
des y el de Intervención y ante Notario público.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la cantidad 
de 2.615 pesetas, á que asciende el presupuesto de las obras.

3.a En el indicado dia y en la primera media hora de la 
señalada para el rem ate, que será á las doce de su mañana, 
presentarán los licitadores sus proposiciones con sujeción al 
modelo que al final se estampa y por medio de pliegos cerra
dos , cuya cubierta rubricará el portador, debiendo ser entre
gados al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A las- proposiciones se ha de acompañar la carta de 
pago que acredite haber sida ingresada en 1a Caja de Depósi
tos la cantidad áe 130 pesetas 75 céntimos, ó sea el 5 por 100 
de la cantidad presupuestada. Asimismo exhibirán los posto
res la cédula personal. Una vez entregados los pliegos no po
drán ser retirados bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de plie
gos, se procederá á su apertura y lectura por el orden de su 
numeración, tomándose nota del contenido por el actuario de 
la subasta.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re
caiga la aprobación de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado. El rematante quedará en la responsabi-
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lidaá del compromiso contraído, á cuyo efecto se le retendrá 
la fianza provisional que hubiese prestado, devolviéndose en el 
acto á los demás licitadores sus respectivos resguardos de de
pósitos.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro ce
derá á licitación por espacio de diez minutos entre los firman
tes de las proposiciones que hubiesen causado el empate, ad
judicándose en el acto al que ofreciese mayores ventajas, sin 
perjuicio de la aprobación superior ántes indicada.

8.a Aprobada la adjudicación del remate por la Superiori
dad y dado conocimiento de ello al rematante, otorgará este 
la respectiva escritura de contrato, aumentando el depósito 
provisional hasta componer el 10 por 100 de la cantidad en 
que le hubiese sido adjudicado el servicio, cuyo depósito que
dará en garantía del buen cumplimiento del contrato hasta la 
recepción definitiva de las obras.

El rematante deberá comenzar y terminar las obras 
dentro del término de un mes, que empezará á regir á los ocho 
dias de notificado al contratista su aprobación, con sujeción á 
las prescripciones del pliego de condiciones facultativas, á 
cuyo efecto otorgará la escritura pública, y en el caso de que 
impidiese el otorgamiento de esta, no cumpliese las condicio
nes establecidas ó abandonase el servicio, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio suyo, quedando sujeto á las 
prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 87 de Febrero 
de 1858 y al 9.° del mismo en cuanto á la acción que contra 
él ha de ejercer la Administración.

10. Concluidas que sean las obras, se procederá al recono
cimiento y recepción provisional de ellas, levantándose.el acta 
que acredite haber sido ejecutadas con arreglo al presupuesto 
y  condiciones del remate, y si resultase falta de cumplimiento 
se obligará al contratista á que construya., de nuevo lo  que no 
fuere admisible, y no verificándolo se ejecutará por Adminis
tración á costa de aquel.

11. Sólo se abonará al contratista las obras que realmente 
ejecute, á cuyo efecto el Arquitecto encargado remitirá á la 
Dirección general de Propiedades el acta de recepción y la 
liquidación de aquellas, á fin de que se pueda acordar el pago. 
El contratista responderá durante el plazo de un mes de la 
buena ejecución de las mismas, y trascurrido que sea, se ve
rificará la recepción definitiva, devolviéndose al contratista la 
fianza que tuviese en depósito, siempre que se confirme el 
buen cumplimiento del servicio.

18. En el caso de faltar el contratista á las condiciones es
tipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la via de apre- 
mió y procedimiento administrativo de que trata el art. 9.* 
de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposicio
nes de la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

18. Serán de cuenta del rematante el pago de los honora
rios señalados en el presupuesto y el de los derechos de otor
gamiento de escritura, así como también el de la inserción de 
los anuncies de subasta en la G aceta  de Madrid. •

14. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 87 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1858.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . s e  obliga á ejecutar las obras de 

reparación de la cubierta y Archivo de las oficinas de Ha
cienda de esta provincia, en la cantidad de ..... (por letra) con 
sujeción al pliego de condiciones y presupuesto formados al 
efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de Jas per

sonas que deseen interesarse en esta subasta.
Barcelona 88 de Marzo de !877.=Leopoldo Brenaon.

A dm inistración económica de la provincia  
de Burgos.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm. 390, ex
pedida por. la Caja de esta Administración en 81 de Octubre 
de 1874 á favor de B. Sebastian Lele por la redención militar 
de su hijoT). Félix Loto Muñscasy quinto por el cupo de Poza, 
en esta provincia, se hace público por medio de este periódico 
oficial, con el fin de que la persona qué la"»tuviere en su poder 
la presente en estas oficinas; advirtiendo que trascurridos dos 
meses desde la inserción de este anuncio se considerará nula 
y sin níngun v a lo r  ni efecto.

Burgos 88 de Marzo de 4877.=José de Castro.

Administración económica de la provincia 
de Guadalajara.

Ignorándose el actual paradero de Doña Dolores Pereá, 
viuda de D. Seba stian de-Orea y Peralta, vecina que fué de esta • 
capital en el año de 4868, y siendo preciso hacerla saber una 
resolución de la Dirección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado que la interesa, se le cita por medio de este,edicto 
para que se presente en la Sección de Propiedades de esta Ad
ministración económica con el referido objeto, ó manifieste £u 
domicilio para que pueda ser notificada.

Guadaísjara 83 de Marzo de 1877.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, José Palacios.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

T r ib u n a l   de C uen tas d e l R eino.  
Secretaría general—Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a ele este Tribunal, se c ita , llama 
y emplaza por primera vez á D. Carlos de Rojas, Contador de 
Hacienda pública, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G aceta  por tres dias consecutivos, 
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar a l pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta del Tesoro de la provincia de Puerto™ 
Rico, correspondiente al mes de Agosto de 1864; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

• Madrid 88 de Marzo de !877.=Manuel Tomé. —3

A u d ie n c ia s  te r r i to r ia le s .
Albacete .

El Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido 
mandar, en cumplimiento ¿e lo dispuesto en la circular de 14
de Mayo de 1873, que se publique en los Boletines oficióles de 
las provincias que componen el distrito de aquella y en la 
G aceta  de M a d r i d  la vacante de la plaza de Médico forense

del Juzgado de primera instancia de La Roda, ocurrida por 
fallecimiento del que la desempeñaba, á fin de que los aspi
rantes presenten sus solicitudes en el referido Juzgado dentro 
de los 15 dias que se designan en la regla 8.a de la circular 
expresada.

Albacete 88 de Marzo de 1877.=E1 Secretario de gobierno, 
Antonio G. Ocampo.

P a m p l o n a .
Hallándose vacantes en el Juzgado de primera instancia de 

Tudela, de término, en la provincia de Navarra, dos Escriba
nías de actuaciones, que han de proveerse con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 18 de Julio de 1875, se convoca 
á  los que. aspiren á obtenerlas con el carácter de habilitados 
para que presenten, á dicho Juzgado sus solicitudes documen
tadas en el término de 80 días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la G aceta  de Madrid.

Pamplona 88 de Marzo de 1877.=De orden del Ilusfrísimo 
Sr. Fresidente de esta Audiencia, el Secretario de gobierno, 
Angel Aríztegui.

J u a g a d o s  m il i ta r es .
Cádiz.

D. Guillermo Camargo y Abadía, Teniente de navio de 
segunda clase de la Armada, Comandante graduado de Ejér
cito, Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal nom
brado para evacuar ciertas diligencias.

Por el presente mi tercero y último edicto, y en uso délas 
facultades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á José F lo
res Rodríguez para que en el término de 40 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G aceta  de Madrid, se presente en esta dependencia 
para noticiarle de un asunto que le concierne.

Cádiz 80 de Marzo de 1877.=Guillermo Camargo.
M adrid.

D. Miguel Requena y Oña, Comandante de infantería, F is
cal del Gobierno militar de esta plaza.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercera vez al cabo primero 
procedente de los carlistas Nicasio Mateo Jiménez, natural de 
Tocina, provincia de Sevilla, señalándole esta Fiscalía, sita 
calle de Leganitos, núm. 87, entresuelo izquierda, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no verificarlo en el término señalado se seguirá la causa y le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1877.=E1 Comandante fiscal, Mi
guel Requena.

T oledo.
D. Telesforo Perez y Duran, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal militar permanente de
esta plaza.

Ignorándose el paradero de los paisanos Justo Gómez Gó
mez, alias el Magro; Bernardo Moraleda, Felipe y Juan García 
Quiior, álias los Juanillones, y Casimiro y Ambrosio Navarro 
y Clemente, álias Puniciones, á quienes estoy sumariando por 
el delito de secuestro verificado en la persona del Alcalde de 
Urda, D. Estéban Tapia, el dia 11 de Enero último, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo á los antedichos 
paisanos para que en el término de, 30 dias, á contar desde la 
publicación de I presente edicto, se presenten en esta Fiscalía, 
plazuela Horno de la Magdalena, núm. 1, á dar sus descargos; 
apercibidos que de no pivseatár.ss en el término marcado 'se  
seguirá y sentenciará la causa en rebeldía. , * ; ‘ '

Toledo 17 de Marzo de 1877.=Teiesforo P. yDurán.

Juzgados de prim era instancia. D urango.

D. Florentino de Bernaoia, Juez municipal de esta villa de 
Durángo, en funciones del de primera instancia por ausencia 
del propietario.

Por el presente cito, llamo* y emplazo á todos ios ^que se 
crean con derechb á lus bienes de la capellanía colativa fami
liar que fundó B. Juan Abad de Ingunza- en la iglesia parro
quial de Santa María de Lumind&no, anteiglesia de Dima, pro
vincia de Vizcaya, por escritura otorgada en 14 de Febrero 
de 1609 ante D. Pedro de Gogenola, Escribano que fué da la 
merindad de Arratia, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador auto - 
rizado en forma á deducir el que les asista; bajo apercibimien
to de que de no hacerlo les parará , el perjuicio consiguiente, 
pues así lo he acordado en la demanda que se ha promovido 

'en este Juzgado y por la Escribanía del actuario por parte de 
D. Vicente de Ingunza, vecino de la villa de Villaro, solici
tando se le declare con derecho preferente á dichos bienes.

Dado en Durango á 88 de Febrero de 1877.=Fiorentino de 
Bernaola.=Por su mandado* Fernando de Barturen.

X—977
É c i j a . .

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Habiendo cesado I). Saturnino Villasana en el cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido, he maridado en 
providencia de esta fecha se publique la referida cesación para 
que, llegando á noticia de todos aquellos que tengan algu
na acción que deducir contra el mismo, lo ejecuten en el 
nuevo término de seis meses, contados desde la fecha de la 
inserción del presente en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia; en la inteligencia que se trata de de
volver ó cancelar la fianza que prestó para responder del des- 
era peño del cargo referido.

Ecija 6 de Marzo de 1877.=Luis Funes. =  Por mandado 
de S. S., Manuel García de Soria,

In ca .
D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instan

cia del partido de Inca.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de Lucía Sureda y Mateu, 
natural y vecina de Selva, y en la que falleció el dia 85 de 
Setiembre de 1S70 sin disposición testamentaria, para que 
dentro de 80 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que 
se instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del in
frascrito; si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Inca á 5 de Marzo de 1877.=Melquíades de Rozas 
y Azuela.=Por mandado de S. S., Juan Rabas. X—984

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte,.se cita, llama y 
emplaza por este primer edicto y término de 30 dias á todas 
las personas que se crean con derecho á suceder abintestato á 
la Excma. Sra. Doña Antonia María de Gregorio Guillen de 
Buzarán, Baronesa de Mámmola, esposa del Excmo, Sr. Don 
Manuel Matheu Arias Dávila y Carondelet, Conde de Guijas- 
Albas, natural que era de Granada, de esta vecindad, donde 
falleció en 18 de Noviembre de 1859, á fia de que dentro de 
dicho término comparezcan á deducirle en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, pues así se ha acordado en los au
tos de su razón á instancia de D„ Manuel María Matheu de 
Gregorio y otros tres más señores hijos de la finada.

Madrid 83 de Marzo de 1877.=E1 Escribano actuario, Gu
mersindo Mareilla. X—978

Madrid. —B uenavista.
D. Francisco Rondan de la Cruz, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavisía de esta capital.
Por el presente hago saber que en virtud de providencia 

dictada en los autos que sigue el Excmo. Sr. D. Manuel de 
Bárbara contra D. Antonio Ayuso y su pieza de administra
ción, se saean á la venta en pública subasta por término de 
ocho dias y por el precio de su tasación los granos existentes 
en pariera en el pueblo de El Pego, partido de Fuentesauco, 
provincia de Zamora, procedentes de la administración judi
cial en que por razón de dichos autos se halla la mitad de la 
finca perteneciente al demandado, y son los siguientes:

Mil sesenta y ocho fanegas, cinco celemines, tres y medio 
cuartillos de trigo de la renta de 1874; tasadas á 7 pesetas 50 
céntimos fanega.

Cuarenta y dos fanegas, seis celemines y tres y medio cuar
tillos de centeno de dicha renta; tasadas á 4 pesetas 85 cénti
mos fanega.

Mil cuarenta y dos fanegas, ocho celemines y un cuartillo
de trigo de la renta de 1875 (con descuento de lo que resulte 
robado); tasadas á 8 pesetas fanega.

Cuarenta y nueve fanegas, tres celemines y dos y medio 
cuartillos de centeno de dicha renta; tasadas á 4 pesetas 50 
céntimos fanega.

Mil setenta y seis fanagas, 10 celemines y dos cuartillos 
de trigg de la renta de 1876; tasadas á 8 pesetas fanega.

Y por último, 54 fanegas, opho celemines y cuartillo y me
dio de centeno de dicha renta; tasadas á 4. pesetas 50 céntimos 
fanega.

Y estando. señalado para su doble y simultáneo remate, 
que tendrá lugar ante este Juzgado y el da igual clase de 
Fuentesauco, el dia 80 de Abril próximo, á la una de su tarde, 
se hace saber por medio del présente,.convocando licitadores.

. Madrid 81 de Marzo de 1877.=Francisco Rondan.=Por 
mandado de S. $., Bonifacio Guillen. X—985

Madrid. —H osp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, se cita por el presente 
á los parientes de María García Cuervo, así como también las 
personas que el 83. de Julio del año último vivieran con citada. 
García Cuervo en la callé del Escorial y tuvieran conocimien
to de las'causas que le obligaron á ingresar en el Hospital 
provincial, donde falleció, con el fin de practicar cierra dili
gencia acordada en causa criminal; apercibidos que de na ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 88 de Febrero de 187J.=E1 Juez, Valero.=E! ac
tuario, Pablo Gargantiel. 1

M a d r id . - - In c lu s a .
Por el presente, y en virtud de exhorto del Juzgado del 

distrito de. Qui&po, en Manila, se llama y emplaza por térmi
no de 15 dias á D. Rafael García López, Alcaide rnayor que 
fué de.la provincia de Bulácan, en aquellas Islas, á fin deque 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á con
testar á los cargos que Te resultan en causa que se le sigue en 
mencionado Juzgado de Quiapo por falsedad; apercibiéndole 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se interesa á las Autoridades, así civiles comp 
militares, procedan á la busca y captura del mismo y le pre
senten en este Juzgado.

Madrid 18 de Marzo de 1877.=Y.° B .•==Balda.==El actua
rio, Ezequiel Arizmendi.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta  capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se anuncia por segunda vez el fallecimien
to abintestato de Doña Cristina de Salas Fernandez, hija de 
D. Nicolás, y Doña Gertrudis, natural de Madrid, de 36 años, 
de estado casada con D. Manuel Calderón, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en esta villa el dia 8 de Marzo de 1870; y se llama 
á los que se crean con derecho 4 heredar sus bienes para, que 
en el término de 80 dias comparezcan á deducirlo; bajo aper-
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cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar; advirtiéndose que hasta ahora se han 
presentado sus padres los referidos D. Nicolás de Salas y Doña 
Gertrudis Fernandez.

Madrid 13 de Marzo de 4877.=V.tt B .W o s é  Balda.=Ei 
Escribano, Licenciado Juan Hartos.

M a d r id . -  L a t in a .

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de Quero y 
Cobos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se cita á Alejandro de Andrés y Tomé, individuo 
que con el núm. 315 ha sido del resguardo de arbitrios-muni
cipales de esta Corte, para que en término de seis dias compa
rezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, y Escribanía de D. Severiano de Diego, á prestar 
declaración acerca de una ocurrencia que el día 11 de Julio 
del año último tuvo lugar en la carretera de Toledo y después 
en el Fielato del puente de dicho nombre entre varios depen
dientes de la ronda del referido resguardo y algunos matu
teros.

Madrid 13 de Marzo de 4877.=Y.° B.®=Joaquin de Quero.— 
El Escribano, Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio en autos promovidos por Doña Petra Cabanne, se 
venden en pública subasta, cuyo remate ha de tener lugar el 
dia 7 del próximo Abril, á la una de su tarde, en la audien
cia del expresado Juzgado, varios muebles, tasados en 3.743 
pesetas 85 céntimos; pudiendo los que quieran licitarlos in
formarse de sus precios y condiciones todos los dias no feria
dos hasta el del remate en la Escribanía de mi cargo, sita 
Amnistía, 48, tercero derecha, de nueve de la mañana á tres 
de la tarde.

Madrid 83 de Marzo de 4877.=Juan Joaquín Jiménez.
X —980

M adrid,—Palacio.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, se cita y llama á Juan 
Sánchez Couceiro, cuyo domicilio es desconocido, á fin de que 
preste declaración en causa criminal, formada á consecuencia 
de haber sido estafado en la suma de 3.000 rs. y una letra; 
debiendo comparecer en la sala-audiencia de este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, en el término de ocho 
dias.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 4877.=Ei Juez, Molina.= 
El actuario, Narciso Tribaldos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, se cita y llama á 
José María Manjabacas y José Soler, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de seis dias comparezcan 
en el referido Juzgado, sito en el piso principal del ex-con- 
vento de las Salesas, á la práctica de una diligencia acordada 
en la causa que se sigue contra Pilar Sánchez Rodríguez; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Madrid 4 de Marzo de 4877.=El actuario, por Clemente, 
Victoriano Pereda.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se hace 
saber que si á alguna persona faltaren varias prendas de ropa 
blanca y de color, algunas de las cuales están marcadas con 
Jas letras A. S., y que fueron encontradas en poder de unos 
jóvenes el día 48 de Febrero último, comparezca en dicho 
Juzgado en el término de ocho dias para prestar declaración.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 4877.=V.® B.°=Molina»*= 
JE1 actuario, Narciso Tribaldos.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan» 
cia del distrito de Palacio de esta capital, en ios autos promo
vidos por Doña Cirila Benedicto, por el presente se cita á las 
personas que se crean con derecho á la fianza constituida por 
D. Manuel Basilio de Cuéll&r, para responder á las desmejo
ras de la encomienda de Molinos y Laguna Rota, que se con
firió al Marqués de Croix, según escritura otorgada ante el 
Notario D. Manuel Aguado en 87 de Enero de 4774, para que 
dentro del término de 80 dias comparezcan en éste Juzgado y 
Escribanía, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
Plaza de las Salesas, á deducirlo en debida forma; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo pasado dicho término se tendrá 
por extinguido el referido derecho y librada la finca del gra- 
vámenen cuanto á tercera persona que adquiera dominio sobre 
Ja misma.

Madrid 46 de Marzo de 4877.=V.° B.a«=Molina.=El Escri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X —988

En virtud de providencia del Juzgado deprímela instancia 
-si distrito de Palacio, refrendada por el actuario que firma, 

por el presente se cita y llama á todas las personas que se 
crean con derecho acerca del arrendamiento del cuarto entre
suelo con varias habitaciones de la casa núm. 40 moderno, 44 
antiguo, manzana 495 de la calle de Isabel la Católica de esta 
villa, hecho por D. Gregorio La-piedra á favor de D. Valero de 
Prados por término de 10 años y precio de 8.500 rs. en cada 
uno , con otras condiciones, según escritura otorgada en Ma
drid á 30 de Diciembre de 4851 ante el Escribano D. Domingo 
Monreal, y de que se tomó razón en 87 de Enero siguiente, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á deducir su derecho; apercibiéndoles 
que de no presentarse se tendrá por extinguido dicho derecho f

y liberada de tal carga la casa referida en cuanto á tercero 
que después adquiera dominio sobre los bienes liberados.

Madrid 88 de Marzo de 4877. = V .° B.°=Molina.=Ei actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. X —983

Málaga.- Santo Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 30 dias se cita, 

llama y  emplaza á Joaquín Serrano Sánchez , natural de Val 
del Arco, provincia de Hnclva, vecino de Sevilla, que habitó 
en la calle de Gonde Negro, núm. 38, jornalero, de 36 años, 
de estatura regular, cara redonda, barba poblada, nariz regu
lar, labios gruesos y un poco salientes , ojos melados, frente 
espaciosa, color moreno claro; p eo castaño oscuro y anillado; 
viste pantalón de paño remendado y alistado, chaqueta tam
bién de paño negro , chaleco á cuadros y faja carmesí, para 
que se presente en este Juzgado con objeto de evacuar cierta 
diligencia que le interesa; bajo apercibimiento de lo que pro
ceda con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de
pendientes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de dicho sujeto 4 la cárcel pública de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en la causa que contra el mismo y otros se instruye sobre 
hurto.

Dada en Málaga á 87 de Febrero de 4S77.=Josá L. de A z- 
cutia.=De su orden, Luis Nater.Manresa.

D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Manresa y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Rafael Tristany, 
que ejerció mando en las filas carlistas de este Principado, 

; para que dentro del término de 45 días se presente en la sala 
del Juzgado ó dé noticia de su paradero para recibirle decla
ración en la causa criminal que se instruye bajo la actuación 
del Escribano que refrenda sobre asesinato de los consortes 
Andrés Garres é Ignacia Lladó, ocurrido, con respecto al pri
mero en el término de San Mateo de Bages, y con respecto 
á la segunda en término del pueblo de Gironella, de la pro
vincia de Barcelona.

Dado en Manresa á 85 de Febrero de 4877.== Por mandadoMontalban. 
de S. S., Santos Yelietiseh, Escribano.

D. Manuel Gómez Yagüé, Juez de primera instancia de la 
villa de Montalban y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do de mi cargo se instruye causa criminal de oficio sobre robo 
de un macho mular y dos tercios de cáñamo al joven Pedro 
Asensio, natural de Fuenferrada, cuyo hecho tuvo lugar 
viniendo del pueblo de Radules, en les montes de Segura, el 
dia 8 de este mes por un sujeto desconocido, que ya se halla 
declarado procesado; y como de las circulares expedidas y 
otras diligencias practicadas no haya sido habido dicho des
conocido, he acordado llamarle por requisitorias, y rogar por 
mi parte á todas las Autoridades, Guardia civil y dependientes 
de la policía judicial practiquen las más eficaces diligencias 
en busca de dicho desconocido y caballería robada, remitién
dolos, de ser habidos, á disposición de mi Autoridad: así bien 
como el ele citar y emplazar por el término de 80 dias al dicho 
desconocido para que sé presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan, parándole 
en otro caso los perjuicios consiguientes; insertándose para 
ambos efectos á continuación las señas personales podidas ad
quirir del desconocido, así bien las de la caballería robada.

Dada en Montalban á 88 de Febrero de 4877.=Manuel G. 
Yagii8.=Por su mandado, Enrique Marban.

Señas.
Un hombre de estatura regular, con arrugas en la cara, de 

unos 40 años de edad, que viste pantalón de pana rayada, faja 
colorada, alpargatas blancas abiertas pasadas á lo arriero, 
pedales azules de lana, y pañuelo azul con rosas encarnadas 
á la cabeza.

Señas del macho.
Un macho mular pelo rojo, muy andante, de nueve años, 

aparejo guardalomo de cabezal mandie y una piel de res la
nar negra para cubrir el aparejo, ramal de correas anchas y 
xnorrera de bronce.

Morella.
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Oárlos III, Juez de primera instan
cia de Mordía y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ma
nuel Martí Centelles, áüas Pancheta, ex-cabecilla carlista, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 40 dias, que empezarán á contarse desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la c  usa que contra eí mismo y otros me hallo ins
truyendo sobre asesinato de D, Vicente Conté!, Secretario que 
fué del pueblo de Bojar; pues pasado dicho término sin vcom- 
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 87 de Febrero de 4877.=Santiago Torio 
y Soler.=Por mandado de S. S., Miguel Gandesa.

BYatril.
D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de Mo

tril y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Felipe 

López Santos, natural de Gtaalohos, vecino ele Salobreña, hijo 
de Miguel y Luisa, casado, sin hijos, de 87 años de edad, ejer
cicio del mar, s^ndo sus señas personales de estatura alta

ojos negros, nariz y boca regulares, p'rca barí".-a, pelo negro, 
cara ancha; viste pao talón y chaqueta de paño, sombrero 
hongo y botas do cuero blanco, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Granada, comparezca en el 
Juzgado para nombrar Abogado y Procurador en la causa que 
con otro consorte so lo sigue sobre lesiones mutuas; apercibi
do que de no presentarse será- declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á las Autoridades, judiciales civiles y mi
litares y á los funcionarios de la policía judicial, y de la mia 
ruego y encargo procedan á la busca del Felipe López Santos.

Dada en Motril á 88 de Febrero de 4877.=Isi¿ro Ros.=Por 
su mandado, José Martin.

D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio Gulpian y López, natural de Gualchos, vecino de esta 
ciudad, residente en su anejo cía Calalionda, de estado soltero, 
hijo de Gonzalo y de Manuela, de edad de 89 años, cuyo ac
tual paradero se ignora, así como sus señas personales , para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserta, la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de la provincia de Granada, comparezca en 
este Juzgado á ser notificado de la sentencia dictada por el 
mismo en causa que con otros consortes se le ha seguido so
bre interceptación de la correspondencia y desórdenes públi
cos; apercibido que de no presentarse será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) 
exhorto y requiero á las Autoridades judiciales, civiles y mi
litares y á los funcionarios de la policía judicial, y de la mia 
les ruego y encargo procedan á la busca y presentación del 
referido Antonio Culpian y López en este Juzgado, pues en 
ello se interesa, la recta administración de justicia.

Dada en Motril á 4.° de Marzo de 4877. —Isidro R os.=Por 
mandado de S. S. Ricardo Martínez.

D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de Motril 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Anto
nio Jiménez Vega, natural y vecino de Velez Benaudalla, de 
39 años, cuyo actual paradero so ignora, siendo sus señas per
sonales estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, cara larga, color triguño; señas par
ticulares, manco de un dedo de una de las manos; su vestido 
pantalón, chaqueta y chaleco tela de lana de medio color, faja 
negra, sombrero hongo color claro y alpargatas, para que den
tro del término de 30 dias , á contar desde el en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Granada, comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre estafa á José Melero Caimcho, vecino de la 
Alameda; apercibido que de no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á las Autoridades judiciales, civiles y mi
litares y á los funcionarios de la policía judicial, y de la mia 
les ruego y encargo procedan á-la busca y captura del Anto
nio Jiménez Vega, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cár
cel pública de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Motril á 40 de Marzo de 4877.=Isid.ro Ros.— Por 
mandado de S. S., José Martin.

Puente del Arzobispo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Gumersindo Gutiérrez Gago, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber que habiendo 
sido jubilado por Real órden de 48 de Diciembre del año úl
timo el Registrador de la propiedad de este partido D. José 
María Diaz, y á fin de que pueda decretarse la devolución de 
la fianza que tiene prestada para responder del buen desem
peño de aquel cargo, he acordado hacer pública dicha jubila
ción á fin de que llegue á noticia de todas aquellas personas 
que tengan alguna acción que deducir contra el indicado R e
gistrador; pues pasado el término de tres años que previene 
el art. 306 de la ley Hipotecaria se acordará la devolución de 
la indicada fianza.

Dado en Fuente del Arzobispo á 8 de Marzo de 4877.=Gu- 
mersindo Gutiérrez.= El Escribano, Rafael Rodríguez de 
Moya.

Puigcerdá.
D. José ensarnada y Padris, Juez de primera instancia de 

Puigcerdá y  su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á Rita Grau y Balaguer, 

de unos 88 años de edad, natural de Llivia, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado den
tro del término de nueve dias para practicar con la misma 
cierta diligencia de justicia en méritos de la causa criminal 
que sobre infanticidio contra ella se sigue; bajo apercibi
miento que en caso de incumplimiento le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Puigcerdá á 6 de Marzo de 4876.=José Casamada 
y  P<*dris.=Por mandado de S. S-, Francisco de B. Vicens.

Purchena.
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia, de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza al
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procesado A n t o n i o  Moreno Rodríguez, álias Chacones, na tu ra l 
d-e C aniles, vecino de S erón , castellano nuevo , soltero, de 
ejercicio esquilador y de -48 años, para que dentro del término 
de 29 dias se persone en la sala-audiencia de este Juzgado 
para recibirle declaración de inquirir en la causa que de oñcio 
ue signe contra el mismo sobre desacato al Alcalde de Serón; 
b a jo  apercibimiento ele que no haciéndolo dentro de dicho 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Purchena á 26 de Febrero de 1377.=Tadeo Gó
mez,—Por mandado de S. S., Antonio Miguel Alonso.

R e in o sa
D. Emilio de Alvear y Pedraja, Abogado del ilu stre  Cole

gio de Madrid, Comendador de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica, y Juez de prim era instancia del partido de Reinosa.

Hago saber que me hallo instruyendo causa crim inal con 
motivo de haber sido robada la iglesia del pueblo de Orzales 
en la noche del % al 3 del actual; por lo tanto, exhorto en nom
bre de S. M. el R,ey (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y agentes de policía judicial de la Nación procu
ren averiguar por todos los medios que les sugiera su celo .quién 
sea el autor ó autores del expresado delito, procediendo desde 
luego á la detención de los mismos y ocupación de las alha
jas, que serán reseñadas é inventariadas, poniendo á los dete
nidos á disposición de este Juzgado con la debida seguridad, 
pues en ello se interesa, á par que el buen servicio público, 
3a pronta y recta administración de justicia.

Dado en Reinosa á 4 de Marzo de 1877.= E  mili o de Al- 
vear.=D e órdm  de S. S., Desiderio de Torices.

Alhojas roladas.
Un copon de plata, su peso una libra.
Dos crismeras del mismo metal con sus punteros, de tres 

y  media onzas.
La copa de un cáliz un poco desdorado por el fondo, peso 

aproximado media libra.
Dos cucharillas de plata del servicio de las vinajeras.
Y finalmente, varios lazos de raso, de diferentes colores y 

dibujos.Rioseco

D. José de la Torre y Collado, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, hago 
saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal en ave
riguación del autor ó autores del robo ejecutado en Palacios 
la  noche del 1.° de estem es á Juan G arcía, vecino de Castro- 
monte, de un macho m ular entero, de nueve años de edad, de 
seis cuartas y media de alzada, poco más ó m énos, esquilado 
á ray a , tostada la piel y con lunares en los costillares, cabe
zada vieja asturiana con hociquera de hierro, albarda liada 
bastante usada, sobrejalma de estopa usada, ataharre de va
queta, cincha de orillo, y manchados dichos aparejos de pi
miento; en la que por auto de esta fecha se acordo expedir 
requisitorias para la busca de dicha caballería y captura de la 
persona ó personas en cuyo poder se hallare, y su remisión á 
disposición de este Juzgado con la  conveniente seguridad.

Y en su v irtud , por la presente, y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, y en el rnio las suplico y ruego se sirvan dar 
las órdenes oportunss para que tenga efecto lo mandado.

Dada en Rteseco á 40 de Marzo de í377.=José de la Torre 
j  Goliado.—Por mandado de S. S., Emeterio Albert.

San Cristobal de la Laguna

D. Laureano Martínez Blanco, Juez de prim era instancia 
del distrito i e San Cristóbal de la Laguna de Tenerife, en Ca
narias.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á  cuantas personas se consideren con derecho á la herencia 
de D, Juan Saviñon y Ramos, natural que fue de esta ciudad, 
fallecido en el extranjero sin saberse la  fecha, y considerán
dole muerto legalmente el 6 de Octubre de 4862, por haber 
cumplido los cíen años de su nacim iento, para que dentro del 
término de 29' dias comparezcan ante este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda a deducir en debida form a'el derecho de 
que se crean asistidos.

Pues así se halla acordada en los autos sobre abintestato 
promovidos por D. Agustín Otazo y D. Fernando Sabina como 
marido de Doña Adela Otazo, vecinos del pueblo de Candela
rio, en esta isla, legatario de parte alícuota de Doña María de 
la  Paz Ramos y Y illa , á quien solicitan se declare heredera 
de Juan Saviñon y Ramos, como parienta en quinto grado ci
vil; advirtiéndose que hasta la fecha no ha comperecido n in 
guna otra persona ostentando derecho á dicho abintestato.

Y para su inserción en 3a G a c e t a  de M adrid , conforme á  
lo acordado en los expresados autos, se libra el presente en la 
ciudad de San Cristóbal dé la  Laguna de Tenerife á 6 de Marzo 
de i877.=Laureano Martínez B laneo.=Por mandado de S. S., 
Juan Fernandez y Delgado. — P

S a n  Seb a s t ia n
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real d istin 

guida Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia 
del partido de esta ciudad. ,

Por el presente se cite, llama y emplaza á Micaela Diego, 
Eduvigis Blanco, Ramón gierra y Camilo Perez, que apare
cen ser naturales del pueblo de Arredondó, provincia de S an
tander, ignorándose su paradero , para que en el término de 
nueve dias, contaderos desde la publicadon de este edicto en 
la G a c e t â d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á fin de recibirles las correspon
dientes declaraciones indagatorias, en méritos de la causa que

se les instruye por defraudación á la H acienda; pues de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 24 de Febrero de 4877.=Pedro 
Saenz de R ussío .=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de. la Real y  
distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era 
instancia del partido de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Josefa Muguer- 
za, que aparece ser natural de esta ciudad, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la C a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de recibirla declaración en forma de inquirir en méritos 
de la causa que se la instruye por defraudación á la Ha
cienda; pues de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 2 de Marzo de 4877.=Pedr o 
Saenz de Russío.—Por su mandado, Manuel Arizmendi.

D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y  d is
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era in s 
tancia del partido de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquina Sierra, 
Josefa Perez y Sixto Guizan, naturales de Arredondo, y  Mo
desto Sierra y Micaela Diego, que lo son de Riva, S an tander, 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del térm ino 
de nueve dias, contaderos desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Santander y  
esta provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de recibir
les declaración en forma de inquirir en m éritos de la causa 
que instruyo por defraudación á la Hacienda; pues de no com 
parecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 10 de Marzo de 4877.—Pedro 
Saenz de R ussío .= P or su mandado, Manuel Arizmendi.

D. Vicente Valenciano y Valero, Abogado, Juez municipal, 
encargado de la jurisdicción de prim era instancia de este 
partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se llam a á Francisco Perez y  
Re don, soltero, de io  años de edad cumplidos, labrador, jo r
nalero, conocido por el hijo de la Pajaróla, natural y  vecino 
de esta ciudad, su últim a residencia, no sabe leer ni escribir, 
y  cuyas señas personales y vestim entales se ignoran, á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro del término de 30 dias 
con objeto de hacerle saber la providencia recaída en la cau
sa que se le  sigue sobre hurto  de una m anta ó cubrejalma, 
por la que se le declara procesado, y  que se le reciba la  cor
respondiente declaración inquisitiva; apercibido qué* de no' 
verificarlo dentro de dicho térm ino será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Segorbe á 26 de Febrero de 4877.=Vicente Valen- 
ciano.=Por su mandado, Juan B autista Sebastian.

■ n o t i c i a s  o f i c i a l e s .
L a  C o n c o r d ia .

s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

É sta Empresa pone en conocimiento de sus asociados: 
d.° Que el m i é r c o l e s  2 8  celebrará jun ta  general en el Círculo 

minero, calle de la  Cruz, núm. 23, á las ocho de la noche.
2.® Que está acordado se recaude 3a emisión de las accio

nes de la prim era serie, á razón de 400 rs. vn. cada una. 
M adrid23 de Marzo de 1877.—El Secretario, E. Samaniego.
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Despaéhos telegráficos recibidos m  el Obsermiorio^U Madrü 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario* 
puntos de la Península el dia £4 de Marzo de 1877.
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Bilbao. . . . . . 756*4 4 3*2 N» O, . . B risa .. . Nuboso. Bella.
O viedo... . . . 755*6 4 0*0 O. S. O. Idem . , . N evoso.
Goruña (8h.) 759*4 4 0*4 S. O .. . Viento.. Lluvioso Picada
Santiago.... 758*6 8*9 s. o. .s Idem . . . Cubierto.. »

Ooorto.. 763*2 4 1*0 N .O .. . Idem . . . Idem . . . Bella.
Lisboa.. , .  , 763*5 43*0 O.......... Idem . . . Muy nub.® A. agit;
Badajoz..... » 44*5 O ., . : . . Idem . . . L lovizna.. »

é. Fern .(8h.) 768*0 43*9 O. N. O. Idem . . . Muy nub.0 Picada
Seyilla........ .. 766*4 4 4*4 S. O .. . Calma.. Nuboso. , . »
ta r ifa . . . . . . 761*9 4 4*0 S. O ... Viento.. Idem . . . , . P. oleaj
Granada.. . . / 7664 8*4 O......... Idem . . . Cubierto.. »

Cartagena.., 
Alicante. . . . 764*7 47*0 s , Brisa. . . Nuboso. Agitad?
Murcia., 768*0 $ 5*2 s. s.o. Idem . . . Idem . .  .
Valencia.. . . 760*8 46*4 O.......... Ió em . . . Despejado. y*
Palma. . . . . . 758‘3 17*4 0, , Viento.. Idem . . . Tranq/
Barcelona., . 757*2 424 N .E .. . Brisa. . . Celajes.. P. oleaj

X^ragoza . 758*2 44 2 N .O .. . Idem . . . Despejado. »
Soria . . . . . 758*4 6*3 O.......... Viento.. Lluvioso »
Burgos. í 760*9 58 S. O ... B risa. . . Nuboso.
Talladolid... 762*5 70 N. O ... V iento.. Casi cub e’
Salamanca.. :604 6*0 O . . Idem . . . Idem . . . )*
Madrid. . . . . 761 2 9*4 S. O ... Idem . . . Cubierto.. 5t-
Escorial , . . 763 2 7*4 O.......... Idem . . . Nuboso. .. »
Ciudad-Real. 766 0 9*0 s . O ... Id. fte ... Llovizna
Albautte___ | 763*3 |! 41*0 S. O ... V iento.. Nuboso.

. D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,  ,
Según los partes recibidos hasta las doce de lá noche de ayer, ha 

llovido en Búrgos, Granada, Huelva, Jaén, Lérida, Orense, Pamplona, 
Soria, Toledo y Zaragoza. .

Ayuntamiento constitucional de Mádrid
Del parte remitido en este dia por la Intervención* del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente: , .

Carne de yaca , de 44 á 45 pesetas la arroba, y  í  4‘$4 el ki
logramo.

Idem de carnero, á 0'67 pesetas 3a libra, y  á 4*47 el kilogramo.
. Despojos de cerdo, de Vi á 42*50 pesetas ú  arroba; á .0*50 la li

bra, y á P08 el kilógramo.



G a c e ta  d e  M a d rid .-N ú m . 8 4 . 25 Marzo de 1877.  831

Tocino añejo, de 22*5© á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 
la libra, y de 2‘02 á 2*47 el kilogramo.

Idem fresco, de 21*75 á 22 pesetas la arroba; de 0*88 á ©‘§4 la 
libra, y  de 4*89 á 2*02 el kilogramo.

Idem eia canal, de 21*75 á pesetas la arroba.
Lomo, de 4*25- á 4*37 la lib ra , y de 2*74 i  2*94 elkilógramo.'
Jamón, de SO á $5 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44 , y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de*6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de-5*50: á- 8*50 pesetas la arroba; de ©‘$5 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6’ á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á  0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra., 

y de 0*54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo»
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

de 4*44 á 4*46 el kilógramo.'
Patatas, de 4*50 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0'4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*40 el 

decálitro.
Tino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á ©‘35 el cuartillo., y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 44*94 pesetas la fanega, y  á 21*55 el heo-

tólitro.
Cebada, precio medio, á 5*59 pesetas la fanega, y  á 4 0*4 4 ei hec- 

tólitro.
M o ta . Reses degolladas m  el dia de ayer.—Vacas, 486.— Car

neros, 424.-—Terneras, 96.—Cerdos, 364.—1T otal, 4.067.
Su peso en libras»o» 4 69.790.-»Idem en kilogramos. . .  77.650.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él im  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo 0

PUNTOS BB RECAUDACION.iPíaS.CÓafo' PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CénU,

T o l e d o . . . 2.883*08 venidos.»   »
Segovia,.* .o. . . . . .  4.795*40 i Fábricas de cerveza: *
M o r t e . 6.583*84 primera quincena,.. »
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . .  694*67 Fábrica del gas, cok y '
A ra g ó n .. . . .    4.424*06 residuos . . . . . . . .  *>
Valencia..     1 4.403*28 Mataderos.. . . . . .  23.233*35
Mediodía  ..............    4 8.023*58 —
Correos   44*90 Totai... . . . . . .  58.396*86
Pj3-zog^de^nieve ín ter-f 1

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Marzo de 4877.==K1 Alcalde, Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO.

RESUMEN DE LAS ACTAS Y TAREAS DE LA MISMA EN EL PERÍODO 
TRASCURRIDO DESDE SETIEMBRE DE 1 8 7 5  HASTA FIN DEL 

AÑO 1876, LEIDO POR SU SECRETARIO GENERAL,
EL EXCMO. SR. D. EUGENIO DE LA CÁMARA (1 ).

B ú r g o s .  Cuando se im prim ió el Resúmen histórico an
terior, quedaba en vias de arreglo y m uy próximo á te r
m inarse satisfactoriam ente el conflicto ocurrido con el 
Museo provincial de Búrgos: las activas diligencias que 
con tanto  celo ó interés habia practicado esta Real Aca
dem ia, enviando repetidas veces Comisiones de su seno á 
los -Ministerios de Gobernación y de Fomento, habian sido 
al parecer tan  fructuosas, y sus gestiones acogidas con 
tanca benevolencia, que el éxito feliz de ellas se tenia por 
seguro: y en efecto, ántes de concluir el año 1875 se habia 
expedido una Real orden mandando al Sr. Gobernador de
volver la llave del Museo á Ja Comisión provincial y resti
tu ir  las cosas á su estado anterior, por cuanto la disposi
ción general en v irtud  de la cual se pretendía devolver el 
edificio á las Monjas T rin itarias, tenia una excepción te r
m inante, de clarísim a y natural aplicación al caso presente. 
La Academia y la Comisión provincial celebraron la favo
rable decisión del Ministerio de Fomento, y le dieron gra
cias respetuosas y expresivas por ella; y sin em bargo, la 
decisión no ha recibido cumplimiento: el Gobernador de 
B úrgos, prescindiendo de ella, entregó el edificio á las 
Monjas; el Museo ha quedado disuelto al poco tiempo de 
haberse organizado de un modo tan  satisfactorio; sus obje
tos andan diseminados en cuatro ó cinco edificios; las re 
clamaciones de la Comisión han sido desoídas por aquella 
A uto ridad , que se ha encerrado en una absoluta reserva 
sobre las causas de este extraño proceder; y á esta Aca
demia, que de este modo ha visto frustradas tan  fundadas 
esperanzas, pero que tiene el deber y la costumbre de so
meterse respetuosamente á las decisiones del Gobierno,’no 
Je queda más que hacer en este desgraciado negocio que 
lam entar profundamente la pérdida del fruto de largos y 
constantes esfuerzos, y el desaliento en que ha visto caer, 
no sin fundamento en verdad, á una Comisión como la de , 
Búrgos, que trabajaba con especial celo é interés.

C á d iz . Causas de otra índole, nacidas en el seno de ella 
m ism a, resistencias pasivas de algún individuo, y disiden
cias, que es de esperar desaparezcan, tienen á esta Comi
sión en un esiado de inacción lamentable, que ella m isma 
lam enta, y empieza ya á sacudir. Para  contr*restar esta 
inercia, Mgo prolongada ya, y acudir á la vigilancia nece
saria sobre ciertos monumentos de la p rov incia , tuvo la 
Academia la ocurrencia feliz do establecer una Subcomi
sión en Jerez de la Frontera, la cual, dotada de suficiente 
personal de corresponsales activos é inteligentes de ambas 
Academias, y presidida por el Sr. D, Cárlos Camerino, cor
respondiente de la de la Historia, ha comenzado ya á dar 
fruto sazonado en el corto tiempo que lleva de existencia, 
que es sólo de algunos meses. El monumento más notable 
que tiene á su cargo es el famoso ex-monasterib de Car

(4) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer.

tujos, que, después de largos años de abandono, ha entrado 
en una nueva era de actividad y de vida, recibiendo útiles 
aplicaciones. La parte ru ra l, llamada la Granja ó Casa de 
Campo, con sus vastos accesorios, lia sido habilitada á 
costa del A yuntam iento, que ha debido hacer para eílo 
cuantiosos gastos, y  se ha establecido a di, con excelentes 
condiciones, el Depósito m ilitar de caballos sementales; y 
lo que existe ú til del antiguo convento, sus cláusvros, igle
sia y adyacencias, ha Sido cedido -por el Gobierno, prévio 
informe de esta Academia , á un 'respetable sacerdote, el 
Padre García Tejero, para fundar allí un Instituto reli
gioso-benéfico, con algunas aplicaciones agrícolas é indus
triales, que puede hacer ú til y beneficioso á la sociedad el 
trabajo de ciertas mujeres, mejorando al mismo tiempo 
sus condiciones de moralidad. La, Subcomisión de Jerez 
tiene el encargo de velar por ia conservación de la parte 
m onumental de este vasto edificio, así como de los demás 
que encierra aquella rica e im portante población, y ya ha 
tenido ocasión de probar su celo con un interesante in 
forme, que en los momentos en que esto se escribe está 
sometido ai examen de la Comisión central.

C iu d a d - R e a l , Se esperan las noticias que se han p e 
dido á esta Comisión sobre ei estado de ru ina  en que se 
encuentra la casa en que se cree estuvo preso Miguel de 
Cervantes, por cuya conservación' ha tomado interés la 
Real Academia de la Historia y el Exorno. Sr. Marqués de 
San Saturnino, como tu tor de los hijos del Sermo. Sr. In 
fante D. Sebastian, que la habia adquirido.

C ó rd o b a . Continúa esta Comisión atendiendo con inte
rés á la conservación de la famosísima m ezquita y repi
tiendo sus esfuerzos y gestiones para obtener fondos con 
que acudir á la recomposición de sus vastísim as techum 
bres, tan  necesitadas de reparación: la Academia la ayuda 
con empeño en su laudable tarea.

C o r u ñ a .  Remitió esta Comisión una breve reseña de 
sus actos, dando noticias de las diligencias que ha p rac ti
cado para evitar la demolición del convento de San F ran
cisco de Betanzos y para conservar la bella é histórica por
tada que sirve de entrada á la ciudad, lamentándose de la 
poquísima cooperación que encuentra en las Autoridades 
civiles,ni aun en las eclesiásticas: hizo algunas indicacio
nes m uy razonables y atendibles sobre el partido que se 
podía sacar del hermoso templo de Santo Domingo y del 
edificio que fue Consulado, &c. La Academia ha tomado en 
consideración todas estas observaciones y ha contestado á 
la Comisión de la Coruña manifestándola su complacencia 
y anim ándola á proseguir en sus buenos propósitos.

G e r o n a .  Ha acordado la Academia apoyar la petición 
que esta Comisión habia dirigido al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, pidiendo que, en concepto de donativo, per
m uta ó depósito, se sirva destinarle algunos objetos a rtís 
ticos ó arqueológicos, y principalm ente cuadros, para ir 
enriqueciendo su naciente Museo. Envió dos ejemplares de 
la Memoria que con el título de « Breve reseña del resultado 
de la v isita al Real Monasterio de Ripoll» habia escrito el 
individuo de la m is m a  D. José P e l i ic e r  y  P a g é s ,  y una co
pia del acta del descubrimiento del sepulcro de W ifredo el 
Velloso. Dio cuenta en una prim era com unicación, y  am 
plió desunes en otras posteriores, las noticias sobre el des
cubrim iento de un grande y notable mosáico romano I n 
flado recientemente en el llano de la ciudad y en una po
sesión de la propiedad del^ Sr. Conde de Bell-lloch, cuyo 
hallazgo ha dado motivo á contestaciones im portantes en
tre este señor y la A cadem ia, que tenían por objeto, por 
parte de este Cuerpo artístico, el que el mosáico, á ser po
sible, se conservase en su mismo sitio y no se intentase 
extraerlo, por el peligro que se corría de que se destruyese: 
no consiguió la Academia su objeto, y la extracción se ha 
intentado, aunque con un éxito poco feliz. El estudio p rac
ticado sobre este precioso resto de antigüedad ha dado 
motivo á la publicación de una Memoria descriptiva, á la 
que acompaña una reproducción en litografía del expresa
do mosáico. Ha trabajado tam bién con mucho interés esta 
Comisión para conseguir Ja adquisición y conservación de 
la capilla bizantina de Sen N icolás, contigua á la iglesia 
de San Pedro de G alligans, habiendo logrado por fin que 
el propietario de ella se preste á cederla ,cy que la D iputa
ción provincial resuelva su adquisición, con lo que ha evi
tado la pérdida de un estimable monumento del arte. En 
el breve período de tiempo que fué Gobernador de esta, 
provincia nuestro corresponsal Sr. D. Mariano. Vergara, 
dictó y publicó en el Boletín oficial dos im portantes c ircu
lares, encaminadas á procurar á la Comisión de Monumen
tos todo género de recursos, auxilios y facilidades para 
realizar sus exploraciones artísticas y arqueológicas; y á 
excitar el celo de todos los poseedores de objetos antiguos 
y artísticos, para que en concepto de donativo ó de depó
sito los llevasen al Museo provincial. L a  Academia acordó 
manifestar su gratitud  á dicho Sr. Gobernador por tan  
acertadas medidas. También dedica la Comisión de Gerona 
una atención m uy prefieren¿e al pensamiento de procurarse 
recursos para obras de reparación en el ex-m onesterio de 
Ripoll, y actualmente se-ocupa por encargo de esta Aca
demia en formar un presupuesto de los gastos más preci
sos para poder d irigir una petición fundada al Gobierno 
deS . M.

G r a n a d a . Ya se ha dicho en otro lugar que el Minis
terio de Fom ento, secundando los deseos de esta Acade
mia y de aquella Comisión provincial, ha rogado al de la 
Guerra trasladase las prisiones militares de la Alcazaba de 
la Alhambra á las Torres Bermejas : no se sabe todavía si 
esta t ’aslacion se ha verificado, pues la Comisión provin
cial nada ha dicho. Ha hecho presente después esta la con
veniencia de que aquellos Alcázares, aunque sean devuel
tos al Real Patrim onio, continúen como monumento n a 
cional bajo su inspección y vigilancia, cuya observación 
sejpronone aprovechar en tiempo oportuno esta Acade
mia. Casi al mismo tiempo se recibían en ella una copia de 
la exposición que la Comisión de Granada hacía al Gobier
no pidiendo que la Basílica de San Jerónimo se declarase 
monumento nacional, y una comunicación del Ministerio 
de Fomento pidiéndola su parecer sobre este mismo asu n 
to. La contestación de la Academia, como no podía dudar
se, fué favorable al pensamiento de la Comisión, fundán

dose no sólo en la circunstancia de conservarse en ella los 
restos del Gran Capitán, sino también y m uy principal
mente por consideración á su reconocido mérito artístico, 
que hace sea v is itad a ; siempre con interés por los in te li
gentes •; y aprovechando esta ocasión acordó renovar la mo
ción que ya habia hecho en Abril de 1874 para que la  
declaración de monumento nacional hecha á favor de al
gún edificio se revista siempre de cierta solemnidad.

H u e s c a .  Dió cuenta esta Comisión provincial de haber 
hecho algunas adquisiciones nuevas para su Museo, y m uy 
principalmente el segundo donativo hecho por nuestro 
dignísimo individuo de número D* Valentín Carderera de 
%% cuadros apreciables, la m ayor parte de autores conoci
dos. La Academia recibió con gran satisfacción tan  gratas 
noticias, y acordó significar al Sr. Carderera de un modo 
expresivo la gratitud  que merecen sus consiantes esfuer
zos en beneficio de las Artes. Un disgusto de alguna grave
dad ha ocurrido á la celosa Comisión de esta provincia, 
que aun no hay noticia de que haya recibido solución sa
tisfactoria. Habia pensado la Comisión perm utar dos tablas 
góticas del siglo XV que existen mal conservadas en i a. 
iglesia del Hospital, de aquella ciudad y que no son propie
dad suya, sino que .proceden del suprimido convento" de 
Capuchinas, y están allí en concepto de depósito, por dos 
lienzos procedentes del donativo nel Sr. Carderera que re 
presentan las dos Santas Isabeles de Hungría y  de Portugal, 
las cuales, por haber ejercido su caridad en ios hospitales 
tenían allí una colocación muy oportuna: el Hospital nada 
perdía con ceder las dos tablas, que no son suyas, y cuyo 
sitio natural es el Museo, y para que el efecto no se hicie
se sensible en la iglesia se le regalaban otros dos cuadros; 
el Sr. Gobernador eclesiástico, que por una feliz coinci
dencia era Vicepresidente de la Comisión de Monumentos, 
estaba conforme en todo, y habia dado las órdenes para la 
traslación, que revestía todos los caracteres de legalidad;. 
sin embargo, la Diputación provincial se ha opuesto abier
tamente á entregar los cuadros alegando su derecho de pa
tronato sobre el Hospital, el Gobernador la ha sostenido, 
las reclamaciones de la Comisión han sido recibidas con des
den, y el Museo provincial ha quedado injustam ente p ri
vado de dos tablas que deben figurar en él, y so ore las 
cuales ningún derecho tiene el Hospital, puesto que nunca 
fueron suyas. De modo que la protección que la Comisión 
debia esperar de 1a Diputación y del Gobernador, su P re
sidente nato, ha  venido á convertirse en hostilidad por un 
celo indiscreto y extraviado.

L e ó n . Habiendo tenido noticias 1a Academia de que se 
tra taba de demoler la iglesia de Agustinos de Ponferreda, 
que se suponía ser de notable mérito artístico, se pidieron 
noticias á la Comisión provincial de León, y supo con dis
gusto que la demolición se habia llevado á efecto sin su 
noticia ni consulta. También se le pidieron datos sobre 
las obras que se pensaba ejecutar en la cubierta de la torre 
rom ánica de la colegiata de San Isidoro, y la Comisión 
contestó que era urgente desmontar y reconstruir la cu
bierta, porque deterioradas de un  modo alarmante- las m a
deras que la constituyen, amenazaban una ru ina  inm e
diata. *La Academia, en vista de esto y  de las noticias que 
daba de la escasez de sus recursos, encargó á la Comisión 
formase un presupuesto aproximado del coste de las obras, 
á fin de poder gestionar lo conveniente para obtener los 
fondos necesarios. Se han recibido ya algunas noticias, 
pero no todavía las necesarias p*ra poder plantear una 
petición concreta al Gobierno. Respecto de los estudios de 
restauración de la Catedral y diligencias que se practican 
para allegar fondos para ella, ya se ha hablado en el lugar 
correspondiente de esta Memoria.

L é r i d a .  Después de un larguísimo silencio de algunos 
años se ha despertado el entusiasmo de esta Comisión pro
vincial con ocasión del hallazgo de un grandioso mosáico, 
descubierto poco ha en el pueblo de ViJet, d istrito m uni
cipal de Rocafort de VaUbona. La Comisión ha desplegado 
actividad en esta ocasión, enviando una Subcomisión al 
lugar del hallazgo para examinarlo y tomar las disposicio
nes convenientes: atendiendo á las circunstancias espe
ciales de su situación y á la imposibilidad de conservarlo 
allí mismo preservándolo de la intemperie y de las in ju 
rias de los hombre?, dispuso la extracción y traslación de 
cuatro grandes trozos, cuyas operaciones, hechas contra el 
consejo de la Academia, se han realizado con un acierto y 
una fortuna inesperadas, encontrándose hoy estos colosales 
fragmentos en el Museo de Lérida. El A rquitecto provin
cial Sr. Saracibar, casi por su exclusiva in ic iativa y á sus 
expensas, ha permanecido muchos dias en el pueblo de 
Vilet dirigiendo las operaciones y tomando los datos nece
sarios sobre el terreno, con los cuales y la v ista  de los 
grandes fragmentos extraídos, se ha dedicado sin descanso 
y fuera de las horas que le ocupan las obligaciones de su 
cargo á hacer un dibujo exacto y bien acuarelado, que es 
de desear que vea la luz pública.

 ̂ M u r c ia . Se han pedido largo tiempo há á esta Comi
sión provincial noticias, que todavía no ha remitido, sobre 
las condiciones anuales de la localidad en que el A yunta
miento de Cartagena proyecta erigir un m onumento con
memorativo de las víctim as de la libertad.

 ̂N a v a r r a .  Extensas é im portantísim as son las com u
nicaciones de esta Comisión provincial que ha recibido la 
Academia: en ellas se le dan curiosas é interesantes noti
cias de la continuación de sus tareas después de terminada 
la desastrosa guerra civil y aun durante ella; de las o oras 
im portantes de restauración que se han llevado á cabo en 
los templos monumentales de Hirache y de Leire; de la 
cooperación eficacísima que le ha prestado el Ilustrado 
Sacerdote D. Hermenegildo deOyaga, Vicario de Yesa; de 
la restitución al culto del citado templo de Lcire, cele
brada con gran pompa y extraordinaria concurrencia; dé
las obras que aun convendría ejecutar, y de otros varios 
puntos interesantes. Muy gratan fueron estas noticias á la 
Academia, que felicitó cordialmente á la Comisión de 
Pamplona, enviando también frases de gratitud  y elogio 
al Presbítero Sr. Oyaga por conducto del limo. Sr! Obispo 
de la diócesis, quien se las trasm itió con placer y contestó 
afectuosamente á la Academia. Posteriorm ente ha remitido 
la misma Comisión provincial una cartera con varios d i-
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Lujos importantes dei templo de Santa María la Real de 
Hiraohes, a c o m p a ñ a d o s  d e  ana Memoria que pende aun 
del examen de la Demisión central.

S a l a m a n c a . Varias comunicaciones se han recibido 
de la Comisión de esta provincia: consultaba en una de 
ellas á esta Ácademxa sobre la mejor manera de proceder 
para restaurar el famoso cuadro de la Concepción, de R i
bera, que existe en el retablo mayo" de la iglesia del con
vento de Monterev de aquella capital, y otros cuadros im 
portantes del mismo templo. La Academia, después de 

. meditar mucho el asumo, y oído un extenso informe de 
su Comisión de Museos, vino á convencerse de que, por 
más doloroso que sea ver próxima á perecer tan notable 
obra del arte, no tiene la Comisión provincial facultades 
para disponer la restauración, porque se trata de una ca
pilla de patronato particular, y sus atribuciones sólo al
canzan á los ediíicios y objetos artísticos que son propie
dad dei Estado. En otra comunicación avisaba hallarse 
amenazada de ruina la cepilla donde muchas veces celebra
ba misa Fray Luis de León, en la casa de campo llamada 
La Flecha. La Academia acordó ponerlo en conocimiento 
de su hermana la de la Historia, á quien más directamente 
interesaba la noticia. Sobre las demás comunicaciones aun 
no ha formado acuerdo la Academia.

S egovia . R e m itió  esta Comisión a lg u n as  noticias que 
se le hablan pedido sobre el derrumbamiento, de un trozo 
de muralla contiguo á la puerta de San Andrés. Envió 
también el proyecto de las obras de apropiación del ex
monasterio del Parral, para que lo puedan habitar las se
ñoras Concepcionistas: la Academia lo encontró aceptable, 
po *oue las obras que se proponían en nada alteran el ca
rácter del edificio, y se reducen á tabiques sencillos, res
tablecimiento de huecos tabicados, recomposición de pa
vimentos y otras obras sin importancia.

S e v il l a . Noticiosa la Academia de que en la casa lla
mada del Azogue, antigua Comisaría de minas, existe un 
numerosísimo depósito de cuadros, procedentes de conven
tos suprimidos y demohdcs, acordó dirigir una exposición 
ai Ministerio cíe Hacienda para que dichos cuadros se 
pongan á disposición de la Comisión provincial de Monu
mentos, á fin de que, examinándolos con atención, destine 
al Museo provincial ios que sean dignos de figurar en él. 
Antes de que esta pietcnsion se resolviese, se dispuso por 
dicho Ministerio de Hacienda que se devolviesen al Gober
nador eclesiástico do Sevilla dichos cuadros, que habia re
clamado; y que, en cuanto dios demás de ía misma pro
cedencia que se hallaban depositados en el Museo, se diri
giese dicho señor al Ministerio de Fomento, de quien aquel 
establecimiento depende; añadiendo, que con estas dispo
siciones podían considerarse resueltas las reclamaciones 
de ía Academia. Esta Corporación, enterada de la orden 
anterior, que le fué trascrita, y sabiendo que no existen 
los conventos de donde aquellos cuadros proceden, encuen
tra necesario saber qué destino se les piensa dar, pues tie
ne el deber y un vehemente deseo de velar por la conser
vación y buen uso de la riqueza artística del país; y ac
tualmente se ocupa en adquirir las noticias que desea, 
para-proceder en su vísta según aconsejen las circuns
tancias.

Hizo presóme la Cornision do Sevilla en una sentida y 
bien razonada comunicación la excesiva estrechez del lo
cal de que dispone para organizar su Museo arqueológico, 
rico ya en objetos antiguos, y que promete serlo aun más 
con las ciertas que continuamente se le hacen; que se le 
escatima el local necesario, olvidando que el edificio ex- 
convento de la Merced fué concedido hace muchos años 
en totalidad para Museo: la Academia acordó apoyar los 
deseos y pie ha .ñones de la Comisión, y lo hizo con todo 
el interés que meiecia el asunto y de que es digna ella por 
su actividad, o do y laboriosidad constante. No hay noti
cia de qno hayan producido todavía estas gestiones el 
efecto apetecido.

Dedicada con esmero la Comisión á conservar el mo
nasterio de San Isidoro del Campo con todas las preciosi
dades que contiene, ha adoptado todas las medidas que ha 
creído conducentes al objeto de conservar las pinturas al 
temple, y singularmente las tres recientemente descubiertas 
bajo" las capas de cal, y ha propuesto á la Academia pida 
au torización al Gobierno para que dichos frescos sean tras
lada dos al Museo, suministrando los fondos necesarios al 
efecto. La Academia accedió en todo á los justos deseos de 
la f'f LAon de Sevilla.

G.ru asunto ha pimnovido esta celosa y activa Comi
sión, jumamente con el Sr. Gobernador de aquella provin
cia, qno po d 3 dar pió á resoluciones de notable trascen
dencia en el orden administrativo: iia hecho presente este 
i lila Ir^uo ihüchmario al Gobierno de S. M. la necesidad de 
dictar disposiciones generales de carácter legal y perma- 
rv^1 i r f*r rc^ A la propiedad de los monumentos históricos 
y Atico ^ y de los objetos de antigüedad que se descu
bran ci i ux'vaciones, recordando un proyecto'de ley 
quz ñon n b  jomaihabia estudiado tiempo há. Insistiendo 
a!.- o , u  u.u  ̂ ano pensamiento, añade nuevas é irn- 
l *» a mu de.veíocjs para encarecer la conveniencia 
A sr ,r u "i m, apoyándolas con hechos y sucesos de su 
pr< pe experiencia, y excita á esta Academia á dar impulso 
á  r'vtíi LNa, varias veces aceptada por ella y que ha obte
nía , orra acogida on el Gobierno. La Academia ha acor
de i > n ^onor á la de la Historia el nombramiento de una 
Coxi o ion mixta de individuos de ambas Corporaciones, 
qtm *■'*• rudo  á la vis4-a el proyecto formulado por la Co- 
urhon A Grulla, y otros varios ciatos y apuntes que ya 
hay v. x Ico, y consultando lo que sobre este asunto pres- 
cril o »l Jo,id .clon vigente en España, estudie el proyecto 
de F , desea, á fia de que, elevado al Gobierno,
puH'' n reo en su día á la aprobación de las Cortos.

A} j o 11 L mdo la estancia en Sevilla de los Académicos 
do-niinoro Sres. Rivera y Gato de Lema, les dió la Acade
mia el encargo de practicar u n a  visita de inspección á  
aquel Musco, <'• informar ¿obr: A o que les ocurriese. Di- 
cnos seiior^ s ..osempeñar-.m su •; ; misión con el. mayor celo 
y aciCi m, / a ro„ mUr:. < o:i extenso informe, en que hacían 
impmimum con Aeraciones sob e las condiciones de capa- 
cidc d , : : r  s y ciernas del local que ocupa el Museo Sevilla

no, y sobre los errores y desaciertos que se han cometido 
en la restauración de muchos de sus cuadros; proponían 
algunas medidas que convendría adoptar para evitar que 
dichos desaciertos continúen, ó indicaban algunas obras 
que podrían hacerse para mejorar el edificio. La Academia 
aprobó este informe en todas sus partes, y acordó aconse
jar á la Diputación y Academia de Sevilla qre suspendan 
toda restauración hasta que el Gobierno dicte las disposi
ciones generales que deban observarse por todos, y pongan 
á salvo de funestos errores las obras pictóricas de nuestros 
Museos.

Hablándose de Sevilla y de sus riquezas artísticas, es 
muy propia esta ocasión para consignar aquí que la obra 
importantísima de la restauración del célebre cuadro de 
San Antonio de Muríllo, terminada ya cuando se escribió 
la Memoria anterior, ha recibido después su complemento, 
restituyéndose el cuadro á  su primitiva situación mejo
rado y rejuvenecido, y celebrándose este fausto suceso con 
la suntuosa piedad que sabe hacerlo el pueblo sevillano. El 
Cabildo catedral ha tenido la fina atención de regalar á 
todos los Académicos ejemplares en gran tamaño de la her
mosa reproducción que del famoso lienzo ha hecho el hábil 
fotógrafo Mr. Laurent, y los Académicos Sres. Rivera y 
Gato Lema han escrito una luminosa Memoria sobre este 
acontecimiento artístico, que mereció los plácemes de la 
Academia y obtendrá los honores de la publicidad, según 
un acuerdo de la misma, de que se hablará oportunamente.

T arragona . Lastimosamente adormecida por largo 
tiempo la antigua actividad de esta Comismn, por caucas 
varias, accidentales é inevitables, por las ausencias largas 
y frecuentes de algunos de sus individuos, y el cansancio 
y desaliento de otros, se encuentra hoy en un período de 
reorganización que da esperanzas de verla recobrar pronto 
su antigua animación: se han nombrado a'gunob corres
ponsales nuevos, se ha encargado la Vicepresidencia al más 
antiguo, Sr. D. Antonio Mir, por fallecimiento del señor 
D. José María Toares; continúa el ya famo o Museo arqueo
lógico á cargo de su infatigable organizador D. B. Hernán
dez Sananuja, desvanecidas las nubes que por algún tiempo 
oscurecieron la buena armonía, y la Academia confia m u
cho en las altas dotes de entusiasmo y laboriosidad que 
adornan á dichos señores, así como al ilustrado Marqués 
de Montoliu, Sres. Fábregas, Barbe, Rincón y demás cor
respondientes de ambas Academias.

V a l la d o l id .  Dos sucesos importantes han ocuirido en 
esta capital en el período que abraza este Resúmen: es el 
uno un fausto acontecimiento, la apertura de una sección 
ó galería de antigüedades en el Museo provincial, suceso 
que esta Academia no puede ménos de acoger con júbilo, 
por más que todavía, y en atención al cumulo de negocios 
á que tiene que acudir, no haya podido examinar atenta
mente las comunicaciones que ha recibido de la Academia 
y Comisión provinciales: ese! otro la. pretensión que tenia 
el Consejo de las Ordenes militares de trasladar á la nueva 
iglesia prioral de Ciudad-Real la sillería de coro que fué 
del monasterio de San Benito, y sobre cuyo asunto queda 
ya dicho lo que ha informado la Academia, que no en
cuentra jamás aceptable la idea de despojar á una provin
cia dye su riqueza artística para regalársela á otra.

Z a ra g o z a !  Ha continuado esta digna Cornision traba
jando con su acostumbrado celo y perseverancia, y tenien
do al corriente de sus retos á  la Academia, ya con sus fre
cuentes comunicaciones, ya con la exacta remisión de los 
resúmenes trimestrales de sus tareas, que redacta y envía 
con ejemplar puntualidad, por cuyo esmero ha merecido 
su laborioso Secretario Sr. Zapater honrosas manifestacio
nes del agrado y estimación de la Academia. Desgraciada
mente toda la vigilancia y iodos los esfuerzos empleados 
durante años seguidos, para evitar que cayese en manos 
de un especulador el templo de Santo Tomás de Villanue- 
va, con sus notabilísimas pinturas murales, han sido in
fructuosos, como dejamos ya referido en la primera sec
ción de esta Memoria. Pero sus variados trabajos en otros 
asuntos prueban que no se ha dejado dominar ñor el des
aliento. Tuvo noticia la Cornision de que estaba ea estudio 
y próximo á realizarse el proyecto de una carrerera tras
versal que pasa por el interior ¿e la ciudad de Tarazona, 
rozando con un costeño de la Catedral, y se íemia que el 
trazado que se preparaba obligase á cortar uno de los án
gulos de su fachada; lo avisó á la Academia, la cual hizo 
sus diligencias y tomó sus noticias, tanto en el terreno 
oficial como en el confidencial, teniendo la satisfacción de 
que por la Dirección general de (Aras públicas se le ma
nifestase que del examen de los pianos y de los perfiles no 
resultaba que el trazado afectase en nada/i la Catedral.

Pendiente todavía de resolución el expediente de ex
cepción de la venta de la iglesia de San Pedro de los F ran
cos de Calatayud, lo ha vuelto á recordar la Academia á la 
Dirección genera! de Instrucción pública, para que pro
mueva el favorable despacho en el Ministerio de Hacienda.

A consecuencia de un aviso dado por la Subcomisión 
encargada del ex-monasterio de Veruela, y sabiendo que 
se habia notado un desplome de no mucha importancia en 
la galería llamada de los Azulejos, habían dispuesto la Co
misión y Subcomisión, de común acuerdo, practicar-el 
oportuno reconocimiento por Arquitecto, y formar el 
presupuesto y proyecto necesario do las obras de repa
ración.

Tristes han sido las últimas noticias que sobre el es
tado del histórico castillo de Alcañiz ha remitido el erudito 
colaborador de la Cornision, Presbítero D. Nicolás San
cho, que hacía una lastimosa pin cura del estado de des
trucción completa é irreparable en que se encuentran los 
frescos dei antiguo salón del homenaje , entrando en una 
curiosa descripción del edificio con importantes conside
raciones historio -is y arqueológicas.

El examen de las últimas Memorias trimestrales remi
tidas por esta Cornision, ha puesto de manifiesto la asidui
dad y fruto con que trabaja; pero se i tantos y tan varia
dos ios puntos que en ellas se tocan, que no es posible enu
merarlos todos, por lo que nos limitaremos á indicar algu
nos, de los principales acuerdos á que han dado lu g a r; son 
ios siguientes: 1.° Aceptar el pensamiento indicado por la 
Cornision zaragozana de nombrar una Subcomisión de su

seno que reconozca el ex-monasterio de R ueda, estudie, y 
proponga lo que pueda convenir hacer para su reparación 
y conservación. 2.° Dirigir una exposición al Ministerio 
de Fomento para que procure averiguar con qué derecho 
el actual poseedor del antiguo palacio abacial contiguo á 
dicho monasterio de Rueda retiene en su poder varios re
tratos de personajes distinguidos, que existían en su salón 
y que no debieron ser vendidos. 3.° En vista del estado de 
deterioro en que se encuentra el ex-monasterio do Santa 
Fé, donde están establecidas las Escuelas de Bellas Artes y 
el Museo provincial, dirigir una excitación al Sr. Gober
nador y Diputación provincial, á fin do que dispongan las 
obras necesarias de reparación.

Recientemente se ha pedido á esta Comisión forme y 
remita un presupuesto de las obras de reparación que pue
da necesitar la portada plateresca de la iglesia de Santa 
María de Calatayud, á fin de poder gestionar los fondos ne
cesarios para su conservación.

Como se ve por la breve reseña que precede, continúa 
siendo pobre y escasa la cooperación que encuentra la Aca
demia en sus cuerpos auxiliares, pues aun de los que en 
ella se mencionan , son muy pocos los que han trabajado 
por iniciativa propia y corresponden con fó y entusiasmo 
á  los altos fines de la institución. Por eso mismo es más 
profundo y merecido el aprecio que de los loables esfuer
zos de esas pocas Comisiones hace este Cuerpo artístico.

(Se concluirá.)

A n u n c i o s . .

m a n u a l  d e  l a s  a t r i b u c io n e s  d e  l o s  a l c a l d e s  e n  e l  g o 
bierno p olítico  de los distritos municipales.— Esta obra contiene 

nume_osos m odelos para reglam entos y  bandos de buen gobierno que 
no encontrarán en ningún otro libro los Alcaldes.

Su precio 20 rs. en Madrid, y  22 en provincias, franco de porte.

N UEVA SUBASTA.—POR NO HABERSE REMATADO EN LA PRI- 
** mera, que se celebró ayer, las fábricas de harinas tituladas del Cam
po, junto á Alar del Rey, con otras fincas urbanas en el casco de dicha  
villa , se ha acordado celebrar otra nueva subasta de los referidos arte
factos el dia 4 0 del próxim o Abril, á las doce de su mañana, en esta
ciudad de Valladolid y  Escribanía del finado D. Antonio Ortiz Vega, á 
cayo  caudal pertenecen las m encionadas fincas.

El tipo de subasta será el de 600.000 rs.
Valladolid 24 de Marzo de 4S77.—E1 depositario, Dámaso M árcos.=  

De acuerdo, por la testamentaría y  comisión de acreedores, José de la  
C uesta.=F idel Fernandez Recio. X —984— 2

VIENTA ‘DE CASA.—EN SUBASTA QUE SE CELEBRAR/Í EL 4 9 
■ * de Abril próxim o, á la una de la tard e, en la Notaría del Licen
ciado D. José García Lastra, calle de la Cruz, 5 y  7, segundo, se vende  
la casa situada en esta Corte, núm. 4 2, de la calle de los F tudios, de 
superficie de 2.568 piés 72 centésimas, bajo el tipo de 4 79.810 rs. 40 cén
timos, según tasación pericial, con arreglo al p liego de condiciones 
que estará de manifiesto en dicha Notaría, de diez á dos, los dias no 
festivos. X —986—8

SANTOS DEL DÍA.

La Anunciación de Nuestra Señora, y San Dimas. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la Er carnación.

ESPECTÁCULOS.

Teatro de la Zarzuela. las cuatro y  m edia.—Turno 4 *
par.—Madama VArciduca.

A la s ocho y  m edia .--Función  26 de aboco.—Turno 2.° par.—La 
misma función.

y  Cítc® eflel Fffiaierp© ASifosa«o«—Sociedad de
Conciertos bajo la dirección del Sr. Vázquez. — Sexto con- 
cierto.—A las tres de la tarde.

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

4.° Sinfonía sobre m otivos del Siabat Maler  de
Rossini . . ..........       Mercábante.

* 2.° Marcha religiosa. ............. .................„ . ...................  E s p í .
3* Jesús de Nazaredh  (canto religioso), instru

mentado por el Sr. Broca. ......... .... Gqukod.
Descanso de quince minuto-.

SEGUNDA PARTE.

Gran septeto (obra 20) para clarinete, fagot, trom pa, violin, 
vio la , violon y  contrabajo, ejecutado por los Sres. Rodríguez 
(D. Teodoro), Viglietti iDÚLuis), Font y  todos los instrumentistas, 
de cuerda.

4.° Adagio —Allegro con brio ..................... ................... }

V- £ £ ? “  “  ■ : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  *■— »
4.° A m a n te .—P re s to ......................................................... /

Descanso de quince minutos.
TERCERA PARTE.

4.° O ver tura de Ruy B la s .   M endelsso n.
2.° Andante de le. 8.a sinfonía (primera v e z )   Haydn.
3.° Ave María  (primer preludio de Bach)................ Gounod.

'JPsja.fro fi* «s $ & C* o  « fte d i l a  «— A las cuatro y  m edia.—T u r - , 
no 3 °— Cartas trascendentales.—Echar la llave.— Paciencia y  
barajar . — La can ¡itera. — baile.

A las joño y  media — función  178 de abono.—Turno l 0-  Pacien
cia y  barajar .— La careta verde .— Echar la llave.—Baile.

T e a á r a *  X  a a*- A las cuatro y  m edia,—Xo som
bra de Torqmmaáa. — El poeta de guardilla.

A las oc-y;). - La campanilla u.e les apuros.— Ya pareció cquello.— 
L a prim era  y  la ú l t ima.  -El mejor consejo.—Los trapisondistas.

S i& Ism  — A las cuatro y  m e d ia .-X a  oración de la tarde.—
B aile.—Velocipedista.

A bis ocho y media.— Vaya un lio.—Salvarse en una tabla.—El 
sobrina de D. Blas.—La ter tu lia , b d ile .-E jerc ie io s por la bella 
Filomena,

t e a t r o  las cuatro y  á las ocho.—Pasión y  muerte
de Jesús.

’lte íW lr©  «riieS B te c r e a í* — A las cuatro y  inedia .—Xa cola del dia
blo.—Los estanqueros aéreos.

A las ocho.—Xa soVée, de Cachupín.— D. Sisenando.—Para una  
modista un sastre.—-Periquito entre ellas.


